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tipo de vioiencla está ,iìrigida/e-i e-l ercì cia espe.

T'ercero, que el Estado Provca medid:is de protección a.decueclas )¡ eficaces a las

víctimas

4. Las diputadas y los diputados de las comisiones dictaminadoras incluimos

en el cuetpo del presente, la exposición de motivos que impulsó la presentación

de la iniciativa cuya explicación cia a conocer la necesidad, fìnes perseguidos y

repercusiones que a continuacrón se transcriben:

EXPOSrcION DE MOTTVOS:

I. Introducción

Lo violencia vicaris es una forma de;tiolencia ap!icodc contra las nu;eres y

que implico el hacer uso de hiios, hijos o personas cercanos a lo víctims como

herramientos de moniputacíón y daño, con el fin de controlar, costigar o

ejercer poder sobre Io madre.l Esta violencia es eiercida prirtcipalmente'

ounque no únicomente, por expareios. Resulta ser una manifestaciót¡ ce los

relocìones desiguoles de poder, donde el agresor busco ofectar o lo víctima

de monero indirecto, pero profundamente destructiva. A través de esta forma

de violencia, el agresor eierce control sobre ias relscionesfamiiiares, lo salud

emocionol, Ios posesioneS materisles y el bienestar de las muieres, ademós

de impactor severomente en .el clesarrotto y estabiiidad de sus hiias e htias.2

Lo violencis vicqrio es un problemo creciente en Jolisca. Afecta de ntdners

directa tanto o los mujeres como a sus hiios e h;ias, y en ocosianes se utÌlizç

tar¡bÌén coma medio indirecto de aqresión a éstcts, el mqllrqto o sus

mescotos,3 sabiendo que representon ccmpoñía v sostén emocicnql. De este

marlo, las personas violentodos se ven envueltss en rlinómicos de

manipulación y abuso que impactan grsvernente en su bienesrar y desqrrollo;

convirtiéndalas en parte de Ias dinómlcqs de violencia \/, o su ,t€2, e fi víctirnas

indirectos de esto violencia. Es osí camo la violencis vicaris t'to solo canst¡tuye

una ogresión emocionaly psicológica hacia Iq madre, sino que tombién pue'de

tener consecuencios traumóticos para los y los menores, quiénes son

utilizados como herrqmientos de control y coacción'

Poro poner en perspectivo to dimensión de este problemo po'lemos or¡ol¡zor

lo trascendente que es este asunto en lo vicío de centensres de familias

mexiconos, a trovés de las estodísticas de ia colectivo de Amorosqs Mqdres

Contra la violencia vicqrio. Esta inforntación refteio que, en l,/léxico, curante

el sño 2a21, mús det 86% de las madres sufrió violencia vicuria en olgún

momento de su vida. Asi misno, ia cctivista y experta sonia vocccra seña!ó

1 1 porter, M., & López-Angulc. Y. (2022)."Violencia Vicaria en el contexto de la violencia Ce

género:Unestudiodescriptivoenlberoamérlca''CienciAmerica'11('1)
ã Amnistía lnternacìonaì (2024). "¿Que es la violencia vicaria'?". Blog de Alrnistí¿

lnternacional España. Dìsponìble en https:l/www es'amnestv'orqien-que-

estamos/bloqihtqtp ¡jalq llþl þlSlo€s: la-VþLerpiqvìcaril
3 eue para fìnes <le esta iniciaii'¡a serán denominados seres sintientes.
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que par co(tt nuier que denuncia esta violettc¡o, hay trcs que no acen

Situación que atmpiejizs ta visibiiizarhn y tipií;cüción dt ias ciiversas ccscs y

por ende io la'eo ae legislar ai respectc

Este tipo de violenci,J r?fuerza los pctrones de dependencia y desproteccioe,

al mismo tiempo que perpetúo la violenc!a de género y' el abuso de p'oder,

generalmente pcr parte de los hombres, en ias relociones forniliares A nivel

estatol, las crganizaciones que trabajon en defenso de ios muieres han

documentado numerosos cqsos de violencia vicario doìnde los agresares

retienen, oculton o amenozon con doñor o ios hiios e hijos de la víctima,

utilizando estas scciones por0 eiercer presión y prolongor el sufrin'iento

emlc¡onol de los rnuieres.

Este tipo de prócticas t¡ene eÍ€ctcs clevcstadores en Ic salud rnentqi de las

víctimas,/ de sus hijas e hiios, quienes crecen en un smblente rnorccdo oor el

miedo v el control. Ademós, el ,1ia.qnóstico del Frente Naciansl ccntrt lo

Violencia Vicaria (FNCVV) revela qUe en io!¡sco los egresctres suele;t tener

scceso s redes de iniluencias que les permiten mortipular o interterir en los

procesos juciiciotes, obstaculizonclo el acce,so a lo iusticic y reforzar;tlo lo

revictimiztci,in cie los muieres.

De msnero reiterado, las colectivss de ntuieres y madres que sostlenen esta

lucho por sus derechos y Ios de sus hiias e hiias a una vtCc libre de ttiotentia,

han monifestado ia necesidod cie que se opruebe pora el estado una

tegistación efectiva en ntoteria de violencio a vícaríc' En el rntrco dei I de

marzo de 2024, en conmemorsción del Díq lnter¡tacior¡sl de las Muieres, lo

coiectiva Madre ya sí te creo -que reúne a una centeitl de porticipantes-,

impuisó la recaudación de L1- nil firmcs ciudadsn1s ert t'l área netropo!itanc

de Ctuaciclojara para lmpulsar la cpraboción de díúa Ley'

Asintisno, desde lc cclectilla se ncn¡festo Ia intención íle omp!¡ct( est?-

ejercicia y de buscar apoyD en otros munic;pios del est-adÇ. l..o que dio nue:;t;'a

de uno praølemotic7 en expansion y'a que "entre 202A I lJgcstÛ de 2Û23 se

han obierto c¡nco carpetas de ¡nvestigacrön por este deìito 'as denunrlqs

fueron presentados en los mL¡n;cipios de VÌlla I.lidalga, Ac:tlán Ce Novurrc,

ojueios de Jolisco y Lagos de fv'lareno", que satt ciuci'Jdes ct intericr de lc

entidod y donde n¡nguna ae los cenuil c;:as se hdtlaban judicializcdas.5

Las madres miembros de Ia co!ect¡,",a antes menc¡onado reco|acen la

necesi,lod de que se legisle y Ia necesidrtd de que .se complemenfe con

"protccolos y reglarnentos de actttt¡cíórt, osí comO de CCPaCllacittnes í:aro el

funcionoricdo enc6rgada ce sanciori,¿t' esia t'ormo,ce v:olenr-ia dentro de las

instancias ce procurac¡an cle iusticta, investigacirJn y ctención, esÞe:iolmente,

eientro de las fiscalícs y ministerios ¡t(tblicos del Centro de it¡s|lcia para ías

a Roclríguez, i\itana E. (2023,2g de riovìembre). "Por cada müier que denuncia sufrir vioìencia

vicaria,iay tres que no io hacen": Sonia Vaccarc. Scmos e! ¡redio. Recuperaig de:

https://sor,.roselnedic.cornlpor-cada-rnujer-que-<jeni;trcia- sufrir-viclencia-)'ic?ria-hay{res-qLio-

r-io-lo-hacen-en-s(i rla-v¿ccarc
5 Souza, D (2,J21.\. i:renie a ìa "vergorrzcsa espere", rnÚjercs y coiectivas recaban firnras para

ìmpulsar la aprobación de la #Lei¡Vicarìa en Jalisc'': Recupeiado de'

https//wr,vw zorradccs.myJ2024lO3llllTrente-a-ia-vcrqorìzosa-espcra-nrr-rjeres-¡r-coiectìvas-
r"eôaban-firmas-para-ìmouisai-la-aprobacìi:n-,Je..la-lcyvicai'ìa-crr-jalìscot 
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h/tujeres".6 Con ei p[cOasito,Te asegurar a Ics víctinas una atenc¡ón

e specio!izada e: itftegra! desrie e! n',oniento cie presentor lo denuncia,

De modo que, legislar sobre este teno no se irato únicomente de atender la

violenciq contra ios mujeres, sino que tombién involucra q Io vialencia contrd

los infancias y el prever lo necesario para su protección onte situaciones de

violencio introfomì!ior. Esto debe ser visible poro que el problema sociol que

actuolrnente represento lo violencio vicaria se cons¡dere lego!mente y se

atienda de rnodo integroi desde tcdos los códigos estotoles y ius

correspcndientes pclíticas y pragronct públicos'

Por todo lo onte:icr, teniertdo en cuenta la situación hasta aquí descrito, se

propone esto reforma con el fin de proteger integralmente o las víctimos ce

violencio vicaria en el estsCo de lollsco, asegurøndo que lc legisloción en

mater¡o ci,til y pencl cumplc con los estonclares establecidos en lo Ley General

de Acceso de los M,tjeres a una vidg tibre de Violencia y respondo, Ce manero

adecuaca, o Ia reotidad y los reivindicaciones de nttles ce muieres que sufren

esto forma de violenciq. La omisión de Io tegisloturq anterior no puede ser

cousal perpetua de lo no-gorantio de eiercicio de derechos por çtorte de ntjles

ie Jo mil ia s ja I iscienses.

It. Contexto público

EI 17 de enero de 2024, e! Congresa de Ia lJnión reconcc¡ó est7,fortno de

violencio en la Ley Generdl de Acceso de las Mujeres ø una Vida Libre de

Violenciø, bojo et término "violencio a través de interpósito personø". Esto

representa un gron ovonce er,t lo tegislccion Je.deral dcdo que permite

vis!bilizsr y abordor esto forma Ce viaiencia de rnqnerc espetíficø,

e.stsbleciendo portmetros cloros para la protección de lss víctimas y pora Ia

intención de las instituciones de justicio en ios dÌferentes estsdos !>ir¡

emborgo, aún foito integrar.las conductas cor:stitutlvss c¿ lt¡ vioiencio vicari'J

en e! marco de violencia contrq las mujeres. Ln consecuencic, tl
reconocimiento legal de este tipo de vialencis en lo Ley General plantea

nL¡evos retos y responsobilidades para los qobiernas estatales; entre estas

responsobilidacles se encuentra tipilicor ls violenci t,icsria como delito

autónomo, lo contemploción de sus alcqnces. e: asegursniento de n¡eiidas

de prctección para las víctimas t1 Ia ade,cuado sonciórt de I'ts cEresores.

como hemos ctpuntodo, en Jolisco ic violencio vicorit es unc problemótica

grave y urgente. Los estodísticas muestron que el estsdo ocupø el primer

lugar en denuncios de violencia viceria en Méxic.o, representanda el 21% de

los tlenuncios nacianales por este tipo de violencict.T

6 Souza, D. (2024'r. Frente a la "vergonzosa espera", mujeres y Çolectivas ì'eceb.?n firmas para

impulsar la aprobacion de la llleyVicaria en Jalisco. Recuperado de:

https//www.zonadocs. mx/20 24lO3l1"i/Trente-a-ìa-vergc nzcsa-espera-mujeres-y-coleciivas-
recabarr-firmas-para-im pulsar-ia-a probaciórr-ce-la -teyvicaria-en-jalisccf
7 paez, L. (2022,15 ,1e agosto). ".Jalisco primei lugar en denuncias pol- vicìencia vicar¡a"

Frente Nacional Contra la Vioiencia Vicaria. ZonaDccs R.ecupeiario de

https://wr,rrw.zonad ocs. nlxi2C 2.2lOBilSlJaitsco -prinrer-lugar-en-denuncias-por^vìolerrcia - trcaria-

frente-naciorral-cor,tra-ia-violei:cia-vicarìa/ pàgina 4 C,e 44
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En junio de )024, el Congreso de Jaliscc aprobó uno reformo relativa o lo

violencio vicaria tros Ltn prolonEødo p"oceso cie demondas par porte de

colectivas y activistas en favor de los derechos de las mu jeres. Esto

aprobaciót't tuvo lugar seis díos después de que activistos reolizarán una

huelga de hcmbre, coinciCiendo con et fin del proceso electoraí, Io cual ha sido

interpretoda cono un factor que motivó finalmente a las y las legisladores a

sctuar al respecto.

Dicho reforno intÌu)tó la violenciu viccria dentrc Ae Ia l.Êy de Acceso de lqs

Mujeres o uno tlitlo Libre de violencio en Jalisca; sin emborga, en esta

legislación oún irlentificamos importontes Iimitaciones, ya que no se tipif¡có

como un rlelìto sutónonto v no se especificó de monera explicito que la

violencict vÌcaria es uno ogresión dirigido e;rclus¡vomente contro muieres. Esto

omisión abre lo posibilidoC de que hombres violentadores de niuieres p;iedon

intentar util'izar lo legistación vigent:e y s(ts olccnces ¡nterpretativos ert contro

de -.us exparejas, distorsianando -y contravinienCo- su propósitc origino!'

Con esta relormo, el Congfeso del Estodo de Jalisco cumplío porc¡almente con

ias disposicíones establecidcs en Ia legistación generol, deianda "cLtentãs

pendientes" en términos de homologación y acceso o la justicia. En cusencia

de uno contrurreformo Oue contemple estas conSiderac:cnes, muchcs

mujeres víctimos, csí como sits respect¡vas hÌios e hiias, poclríon seguir

marginodcts del øcceso a la iusticio adecuada frente o la viclencia vtcsrio en

el estaclc

llt. Referenciøs conceptuales y estado leEisløtivo de atras casos s nive!

internqcionq!

coma referencio, es ímportante destacar que Espuña es de los pcíse-s pioneros

en e! reconocimier¡to de ls viotencls vicorÌa., estonLlo presenrc en Ia legislación

es¡,añola desde 2_015, cuanco Ia Ley orgánicc 1,/2CA4 de Medidas de

Protección Lntegrol contra lo Vìolencio de Gènero incluyó o los hi¡os e hiias de

Ias mujeres víctimos de violencio de género como vtctimas dírectos de este

tipo de ltiolencic, morcqndo cloramente una hoio de ruto para el ejercicio

pleno de los derechos de los personas víctimas de violencia vicoria. A lo par,

la Delegoción del Gobierno contro la violencia tle Género en Españo define ia

viole¡tcia vicoria Como "t)nG forma de'.tiolencia maclllsta" en la que "ios hiicts

e hijos de !øs mujeres víctimcs de violencia de género, así cgmc les niñas y

n¡ños menores de edsd sujetos o su tutelo, guarda y cttstcdia, son víctimas

directas de este tipo de violenciq".s

Ert Americo Løtino, oún fin múttiptes los retos en moterio de tegisleción sobre

esie lipo de violencio. Pcíses cano Ecuador muestron que desde el Estado se

hq tenido un lentc trstam¡ento e intpulso de !c-< derechos cie ics rnu.;eres. No

fue hosta tø expedición del "codigc orEánicc lntegrol Penal (20L4), en

adelonte ColP, [quej se demuestro un Gvsnce en Ia legìslcción con Iq

tipificacian del t'errtinicidio. Parq el oño 2C17, el órgono leg!siativo reprueba

cuolquier lorma de violenciq.en contra de tos muieres, asumiendo como

I Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género. (s,f.). Violencia Vicaria. i\4inisierio

cte lgualdad. RecuPerado de:
irttpsT/vrolenciagenero. ig ualdad.gob.es/otrasformas/violen ciavicarial
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comprantisc e ;^peCir; ieyes que Eortnticert ias derecha -î c/e jJJ' tTu.jeres ae

rnsnero eficiente. Ðe esiq rn7nero, stirge la tey ÙrEónico inteErcl pora

Prevenir y Errodicor la Violertcia contro tøs tt/luieres (2C18) en aCelante

LOtPEVM, a través iel suplemento del Reg¡stro oficici No. 1-75. Esta ley ha

sido uno ¡mportante contribución poro el ordenomientc jurídico, [cunque]

folta todovío e.stablecer otros formos cie violencia, políticos públicas y

diversos mecanismcs poro mitigor este problemc". En el oîta 2022, en este

psís a(tn se carecío de claridad ccnce¡stual porc ia iAentificación de ltt

vlolencia vicoriq ccmo vialencia contrq las muieres.e

IV. lustificación

t-o presente propuestc de refarma n la Ley Ce Acc¿:so ce las NlluierÉ's a ur'ìÕ

Vidc riøre de \llolencia del Estcdo cie Jeliscc, tl Cód:gct Civil Cei Estrtda dc':

taliscc,)t al córligo Pena! paro e! Estcdo Libre y Saberanu de -tslisco resç'onde

a la necesidcc! de atender los vctcíos y iinitcciones de lc legisloción actucti en

to entidod en rnoteí¡c de violencio viceria. Aunque, com:i hernos estabìecida,

recientemente se hicieron aiustes en lo normatltta estctøi, estos no

cumplieron con ias expectqt;vos y exigencias de lus colectivos y las

orgonizaciones sociales que litchan contro esto lorma de vioÍentiq. Er

porticulor, observamos ol menos tres áreas problemáticas en la legslación

it¡gente que justifican lo propuesta de contrarreformo:

1. Fctta de tipificación q,Jtónoma: La violenclq vicaria r:to quedó lipiflcodc

comú un tlelitc autónomo, s¡no c(imo un agrav'c¡nte d¿l d<:lito de viole¡tcia

ianti!ier. Esto dilt,t1e su {-.oráctei específíco y iimltø l¿ç ocs;L'tlidor}es cv

persecución y sonción efectivo, jlJ que estu fctrma de violencio no PueCe

abarciarse coma unã ¡7¡snifesiccÌon míts cie !a v¡ttlencio iamiiior' Lo

tipilicacirin outónamo perntitiría visibitizor meicr e! pr!]iiiem; y lortale cer la

úe nción institttcionq! hocla lcs víctimos'

2. Ausencio de enfoque de género: La refarma,,'igenE ornitio señtslar

explícitamente que la violencia vic;orio es L.in0 lorma de.v;a;ercia de género

dirigido contra los muieres, Ia cuol abre Ia pcsibilidod de que hcmbres

vioientadores puedon empleor esta figura en proce sos iudic¡oles pa.rG otac6r

o sus exparejas. Ësfo na solo vo en Contr(i dei espíritu de la [e,/ Generoi, sino

que también pone en riesgo el bienestor y lo seguridad de icts muieres y -<us

hijas e hijos, convirtiendo io iegistcción en un srrna potencial co¡¡trs lcs

Propios víctimos.

3. Couscl de pérdiclo de patria potestod y c'istodia: !os erigencias en lq

mdteria nrós garontistcs establecen que la.'iioler¡cia vicqria clebe ser

cons¡dzradc: f,omo. c:ausol de pérdida ce patria pÖLestad, así cornc ía

pasibiiidad ce lq restriccion de uisiios y t:ustodi'i. Esio sr: debe o a'Je lcs

9 Zarnora-rlazquez, Ane Fab ola y t-rancisco Xavier Avila-Cár'lenas (r:0'¿2). "!-a vioiencia

vicaria contra la nladre su falta de regulación err ei ordenarniento juridìco er:ualoriano" en

CIENCIAI/AIR!A Revista interciscìpli-rar de Human:cjades. EclucacìÓn, Ciencia y TecnologÍa

Año Vlil. Vol. r./lil. Nrc 4. Ed ción Especìa! 4. Recuperado

https//dspace. ucacue.ed u. eciserverlapi/;t,re/bitstreams/fE 1ci3539-63¿tr2 -4325-¿'¿81-

c6231 ebdb2c i lconter¡rt.
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ãgtesoies qLie ejetCen este típD de ,tlctencia sueien nonipulor a sus hijas e

hijcs paro tlañar c lø madre, lc ctta! consiituve urt abusc de poder que pone

en riesgo el bienestqr de los rnenares. ialisca debe integrar estos disposrcicnes

en su legislación, garontizondo c¡ue íos muleres y sus hiias e hiias estén

prategidos frente Õ los ogresores y evitando que estos sigon utilizando la

potr¡a potestod como mecan¡smo de contrcl.

Ls violencia vicario represe.nta un reto particulsr para las muieres que buscon

justlcio, pues no solo enfrentan s un ogresor determinado o causor cioño, sino

que también lidian con un s¡stemo que en múltiples ocas¡ones ha demcstrcdo

ser insensibte y parciot. Lo inÌcisiivo que oquí se piøntec buscc cumplir

cabalmente con las disposiciones de la Ley Generol que no se ConslCeraron,

respondiendo a las necesidacies y demandas de los coiectivos, y elininando

cuolquier ombigüedad que pttecia porìer en riesEo a las muieres y sus hijøs e

hijos en sitLtac¡ones de violencic vicorlc. se pretende dotør de autonomíq al

delito tipificodo.

En ese contexto, los víctimss no sóla deben lidior con e! clolor emccio¡el 'i ei

estrés psicalógico derivados det sbuso, sino q.ue tqtnbién enfrenton borrerc:

adicianales cuando intentan denunciar y acceder a Io justrcia' !-as deficiencias

en lo legislacicjn octual hacen que este t¡po de violencia seo aún nas difícil de

sancionor y controlor, permitiendc que Ias agresÔres sigcn utilizonco a los

hijas e hijos como una formo de cosiigor y controiar q las madres'

V, Puntas clsve de Ia reformo

La re¡orrno propuesto tiene cono obietivo ini'oducir csntbias especifico5 eit

LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A LIIYA VIDA LItsRE ÐE VIOLENCIA DEL

ESTAÐO DE JAI'SCO.: EL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE Jt:L:SCA;Y, EL CODTGO

PENAL PARA EL F-STADO LIBRE Y SOBERANO DE :ALÌ,CA, EN MATER|A DI

vloLENClA VICARIA para cumolir can ius obligociones impuestas por la !ey

General, Ias demondas históricas de Ios coleciivos, la qdhesión de ios

elementos que quedoron en eltintera" y pqro resflander cie manera oCecuocja

o las necesidqdes de las víctim,7s de violencio vicsria en lc entidad. Pcr la qLie

entre estos puntos es importonte considerar tornbién el dacurnento

eloborado en febrero de 2025 que cantiene eITRABNO DE ACTUALIZACICN Y

CORRECCION PN LA LEY EN IVATERIA ÐF. VIOLEIICIAVICARIA EN L'CS ESTADAS

que fue eloborado por el Frente Nøcionql contrj violencia vicoria y que st: nos

hizo llegor o ias diputodas que firmemos esto iniciaii'ta'

En correspandencia cort lo onterior, la propuesto tncluye los sigurentes

elementos:

Tipíficación uutonomo de Ia violenciq vicaria en el código Fenøl: se prcÐcne

que Ia violencls vicqria ses recclocida con,a un delito at;iórto¡tto en eí Código

Fenal de Jali:;cc, car! penüs. específicas y agrovanies que reileien si:

im¡iortancia, !r¡cluvenda sancianes de arden civil como lo ¡terdidø de la patrio

pottestaa. t-stc tiÍ:¡ir¡cación ¡;ermitiró ttnø rnejcr idenri.ficoción de los cosas cle

vioiencis vicaria, facilitancio ei proceso iudiciat y garantìzando que los

agresores sean sot'tcionados de msners proporcioncl o sus sctos Al

estqbleær lr¡ violencia vicoria ccrno un Celito sutanama, lalisco do un pcsc
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firme en Ie protecr:ión de las víctirnos y en la prr:vención de e.sts formo de

viclencia de qénera

Medidas de protección en matería civil: Se integran, de manerc clora,

medidas m(ts oltá de los punitivas en términos de la rc-staurcción, reparación

y no-repetición de ias condiciones y accianes de violencio a la que las víctìmss,

tønto directas como indirectas, de esto conducta estón suietos. lJ¡t claro

ejemplc de esto es ia pérdido de la patria patestad y cttstodia de ias hiias e

hijos invoiucradas en lo situación que termìna por configurar slgLirìc

cotlducta, en el mundo materiol, dentro ciel marco dei delito de violencis

vica rio.

Se enlistøn los supuestos en los que se configuraríø el delito de violencia

vicuria: De forma descriptivc, mós no limitotiva, esrc reforma pretende

reol¡zar un de.sagregado de todas las conductas que típicamente configuron

este tipc de violencio en lo cotidiønidad y excepcianalidad de Ia vido de los

víctimas. Esta no pretende li¡nìtar las clcances verdqdersmeîtte impenscbies

clel comportam¡enta de un ogresor, s¡no Ccr certeza iurídico, en térmi¡tcs

interpretat¡vos, porû los perscnas iuzgodoras en el tema penai.

Vl, Mecdnismos de evøluacíón y cumplimiento

sobemos que la violencia \/¡coriÕ es una farma de violencin que ofecta

profundontente Io vido de las muieres y sus hiios e hiics, crecndo trouffios'y'

sufrimiento o largo plazo que impacton su bienestør emocionol, fisico y socic!'

La importoncÌa de esta iniciqtiva rsdica, en parteo er'' su c7pacidod pora

brindqr una respuesto eficaz y cpertuna a esta probleftióti(.s, que en Jolisca

representa una de los prìncipoles Cemcndos de las colectivos de muleres y

orgãn¡zaciones de derechos huntqnos. Al fortclecer el r,tor.co normorivo

estotal, la reformo generoró tina serie. beneficios y efectcs positívos en ic vìda

de Ios personos que sufren esta problenótica:

Proteccíón efectiva de las víctimas: permitiró que los muieres y sus hijas e

hijos recibon una pratección,efective y especializado que resportdo o sus

necesidodes y garorttice su seguridod. Al tiOilicar lo violencia vicaria ccmo un

delito outónono, y establecer medidas de protec:ción, se creci un marcû legal

soiidc que protsge ç |qs vícti¡:tos frente a lo rnanipulacìot't y'el abuso. Esto

reûucird ic¡ vulnerabilidad cie las nuieres v les permitìró acceder a lt justicia

cÍe mcrnera más rópidc y eficiente.

Reduccion de la revictimizatión: La prohibición de p'rocedimientos de

necliación en coscs de v,iolencia vicor¡a y Ia implementación .de protocolos,

csí como de- reqtilsitos míninos para el ejercicio de los convi'"'encias,

ccntribuiran r: recíuc¡r íq revictimizdción rle Ius nuieres. Er; muchos cascs' lct

¡nediçción y iu cor;c!!itcion exponen 0 las 'tíctintos o í.!nG situación cie

rlesventojc.,.,/a que Ias cgres'sres pueden martipular el prace5o rrora s?guir

ejerciendo contr,.¡!; n¡isrno comportcnienta s¡stemica puede suceder en l'ts

aecisiones reistívrts LI L.rttl ccnltiv::nCia lilic-pcrenia!. Lu reJorma qarantiza

que ios víctimas recibqn un troto justa V respetuoso, €iirT¡nando barrercs que

perpetúan Ia violencis y e! sometitr;ie nf.a.
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Fortolecimienta rJe lo iusticia: îsta ref<:rno tanb ién representa ttn avønce

significativo en la luchc por la igttctlciad de c1énero y la justicia socialen Jsllsco.

Al proteger o las mujeres frente o uno de los formos mós sutiles y destructivos

de violencio de género, promavienda la consolidoción de una sociedcd más

iguolitoria y justa, en la cuql los mujeres y sus hiias e hijos puedan vivir sin

temor o la monipulación o el abuso. La implementoción de esic reforma

fortalece el compromiso del Estado can la prctección de los derechc¡s

humonos y con la creación de candÌciane:; de dignidad que permitsn a tociss

las personas vivir en poz y seguritiad.

Con estq iniciotivq de refornta, ei Estado de Ja!i.sco ovanzo hocic un mQrco

normotivo que prorcge efectivamente o los \/íct¡mas de vioiencia v¡cor¡o,

cumpliendo con los estúndores de lc Ley General y'respondiendo a lqs

demondos de just¡c¡o de lo socÞdoci iolisciense.

Vll. Conclusíón

En suma, si bien la reforma de junio de 2024 representa un ovarlce ¡mportante

en lo visibilizoción de Io violencio vicorio en Jalisco y responde parciolmente o

los demanclas socioles de protección y iustÌcio, el ntarco legislotivo octual

continús siendo insuficiente poro obordar y resolver estc problem(ttics de

forma integral.

Las limitociones en ta tipificación oLttónomo de este tipo de vittlencia y Io falto
de un enfoque de género odecuado revelon vacíos críticos que dejan a Ios

víctimos en unÇ situacion de vulnerTbiticlod y desproteccian frente o un

sistemq que, sin uno reforma adecuodq, podría perpeluÇr ia impunidad y

permitir la manipulación de lo ley en fovor de los.ogresores'

La iniciotiva propuesta se presento, por tdnta, ccmo una rtecesidçd intperante

paro subsonar las corencÌas de !a legislacion v¡gente, F,st;a m¡:dido btiscct no

sclo fortolecer !os disposiciones legoles, sino tsmbién qseguror que el sistemo

de justicia:;eo copoz de ofrecer a los víctim(is uno respuesto efectivo y

ctdecuorlo que promuevo lu iusticîo,la ÌguatcÍad y la protección inteErolde los

derechos de las mu,íeres y sus hijos e lrìjos en Jolisca, respondiendo así ct los

dei:mandos historicos de una sociedad que exige diEnidod y resneto para todas

ias personcs.

CUADROS CAMPARATIVOS

Artículo 7A. L.os gohiernos estatll ,/

municipal procurarón errcdiccr
cuolquier acción u omisión iiícitcj

antijuridica, que Poi razón de

rJiscriminocion, genere o pueda dar

corno ¡'esultrscio cuulquiero de lcs

LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES lI IJNA VDA. TÍBRE ÐF. VIOLENCIþ,1}E!-

ESTA,DO DE JALISCO,

P RO F LJ ESTA D E I N ! CI ATIVATEXTO VIçENTE

Artícula 70. Los gobiernos estatol y

municipal procurarán errsdicGr

cualquier acción u ornisian ilícitc

antijurídico, que por rozón de

discrininqción, genere o pueda dar

como resultodo cttolctuiero de lcs
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Vtt. Violencis a trovés de interpósito
persono: Es cualquier octo u omisión

que, con el objeto de cousor periuicro

o daäo a las mu.ieres, se dirige contTo

las hijos y hiios, familiores o personas

ollegodas, ya seo que se tengo o se

hc,/a tentrlo reloción de matrimonio
o concuhinato; o mantengc o se

hoya nta ntenido uno relación ce

hecho can la persona agresoro.: la

antericr oplico Ìncluso cuqncia nc se

cohabite en el mismo domicilio.

Se monit'iesta s través de diversss

co nd u cto s, e ntre otro s :

o) Amenazor con cousor doño a las

hljos e hijos;
b) Amenazor con ocultor, retener o
sustroer a hiiøs e hiias fuera de su

domicilio o de su lugcr hcbituel de

residencict;

c) lJtitizor ct hijas y¡/o hiios porct

abtener informacicn respecto cie la

ntodre,
d) Promcver, incitar a forfientar
actos de'violencio físico de hiias y/o

hijos en contro de lo modre;

e) Promover, inc,ítor o fomentor
octos de violencia psicológico que

descolit'iquen lo ligura materna

afectando el vínculo trt¡sterno filisl;
f) Ocultar, retener o sLi.stroer c hijos

y/o hijos, así coma o farniliores it

personGs a!iegadas;
g) tnterpaner sccianes tegales con

base ert hechcs lclsos a inexistentes,

en contro de las rnuieres Pqrü
obtener Ia guarCa Y custodia.

cuidaclcs y otenciones o pérdida de Io

p0tr¡o potestad de Ias'hijas Y/a
hijas en común; y

h) Candicionar ei cumPlimiento de

los obligaciones alimentorias a las

mujeres y a sus hiios e hiios; Y

VIl. Violenciq vicsrio: Es cualquier

dcto u amisión cometido Por etr

cónyuge, concubino o el hombre

tlue mantengs o høYa mantenida

una relación de hecho, noviazEo' o

cuølquier otru relaciótt sentime ntøl
que, por medío de violencís de

género o ejercicios de Poder, Ie
cause daña o perjuicio o una tnuie-r,

utilizsndo como met{io a las hiias

y/o las hiias, fumiliãres, Personts
øllegodas, seres sintientes o bienes,

con quien lø víctimø tengq un

vínculo øfectivo.
Se rnanifiesta o trcvés de diversos

conductas, de manera enunciativa,

más no Iimitqtivas ø Iøs siguientes:

a) Amenazar con cousor y/o reulizar

doño a las hijas e hi.ios, familiares'
pe rsana s o lle go ila s, se res si ntie nte s

o bienes, c'or; qltien lø tíctímø tenga

un víncu!çt afectivo;
b) Existir antecedentes Y/a

onlenozÇr.can aculi.ar, retener 0

sustrfler a hiias c h:jcs i'uera de su

domiciiis a de 'u ¡t.lqat hobiiua! de

residencie;
c) Amenazar q ls mudre. de na

volver q ver q hiias e hijos, o de

perder su custsdiq.
d) util¡zor a hiias y/o hiios Pqro
obtener in.formación respecto de iø

modre:
e) Pronaver, ìncitar o fontentar
r;ctos cie violencia iísrcd de hi.!as y/o

hiios en {cntía de la ntodre;

f) Prontover, ii'tcitar o fomentar
acros' de vlolenc¡a psicalógica qut:

descalifir¿uen !t¡ figtitr; maternÕ

afectondo el vinr-ulo rnoterno J'iliol;
g) Ocuitar, retener o susiroer a hijas

yio hijos sin qutorizoción de Iu

madre,' osí coma o familiares,
pe rso n o s o I lega d a s, se re s si ntie ntes

o bienes;
h) L initor, excluir o restringir la
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caflv¡vencis y cûmúr¡¡cacion c hiia;
y/o kijcs con ia n,.ctdre,'

i) lnterp,:ner occiones legciies cor't

base en hethos fnisos o ¡nex¡stente.s,

en contrc de I,Js rnu jeres paro

obtener Io quørda y custodio,

cuidodos y atencioites o pérdidø de

Iø patrio patestcd cle las h¡jos y/o
hi;os en con¡tin, así comc pøra

ohstøculízar, limítsr o exclwir los

derechas de mütern¡dad de Iq

víctima;

i; lliistqr prçcesas iurídicos
e,xrsten¡ies mediante recursos

notariømente impraædentes Y/o
evçsión de requerlrilentas
judícíoles pøra las-praæsos rie ls
convivencia, o la Euurda y c¿"rsïodfo,

con lx finølidcd de afectøT a rornper
el vínculo rnaterno iiilal;
k) Ccndicianar el cumplirnÌenio de

los cbiigrtciones alirnenîcriss a lcs

rnujeres y o sus hljss e htias;

l) Condicionar y/o suspender el
wnplimiento de tratamientas
rnédicas y consultqs sin

autt-rrizaúón médica, así comr¡

çctiv'ídades o departe dei que seø

afín sus hijøs e híjos;

;n] Si.tspenderel rumplimienta tir:

abligaciones ecor¡onticos
preestablecidøs, parø ohligør ø lo
víctíma a ceder lu custodie de hiiøs

e hijos;
n) Cameter sctos de odio o

mis*ginit tot'ltru la víctimq;
a) Negar la entregø de hiias e hiios
a' Ía ¡nadre, cuando exista unu

senter¡cid p'rauisianøl a definitiva a

!øv.ar de la rnadre, en øós de tYes

requerimientos de una . autor¡ddd
judicictt;
p) Causar rnt¡p:te s suicidio <ìe la

madre y¡lo tle sus hiias e hiios.

Pørø juzEar cge persPective de

Eéneta, tttdas lss autoridaCes
estctctles y rnunicipuies qcudirán s
los parúrnetros internqcionoles y

constitttcionales ctl respect(t,

GOBIERNO
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PODER
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DEL CONGRESO
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Artículo 455 Quáter. Quedc
prohibido el eiercicio de Ic rtiolencia

a través de interPosita Personü en

términas de 1o

establecido en Ia frocción Vll dei

articulc 1C de lq Ley de .Acceso de lss

Mu.jeres ci uns tlida Libre de-

Violencis del Estcco cie Jcliscc.

N[.ituqE

es¡teúa!mente cuortçÌa ei suieta

u ctivç prese nte de nu n cla, q ue re ílø,

queja, demsnds a algún otra
proaeCimientct ,xrìte sutaridad
carnpetente, contrü la mødre de sus

hijos e hi¡os, debiendc establecer
pratocalos cie atención Y

preventivos, Eue. gøiönticen uns

øctttgció¡'t, tarncndo en

consíderqción el contexta de los

l¡echas.

Artícula . 455 Quáter" Queds

prcthiblda e! eiercicic Ce la.víoiencic

viearis en t,irminos d': lo estobieciCo

en la frccción Vll tlel artícttla i() de

íc Ley de A.ccesc de

la.s lvluje:es a una Vid': Lth:e ae
t/iclen,:ic del Estodc de Jçlisca-

Artículo 776-Ter 1". Las Pencs
previstas en e! ortícula i.75-Ter

aumeni:a un hastq er¡ una lercerc
'parie o qulen cometc algún Cellto

contemplado en ese artículc a travé:
Cg interp:jslta þe rsoncr.

Artícuia 176-7et.2" Ln los cascls de

violencio .fanii!io, vioienc;a førni!ior
equiparada y víoienclc a trøvés ríe

interpasita personl¡t e! Ministerio

Pubtico ev,hartoro s la Persorio
imputarlc Ðarç gue se abstengc'de
cc'c!tãuier ccrtLiucta aue pud;ere

P RCIPU EST A TE ! N ICI ATíVA

*Se cleraga*

.&rtíc¡.¡ls X,76-Ter 2. 'rln las cas'ts de:

vicienda fomìlia, v;oiencio iat:iiior
equipcroda 1i vialencia viccria, ei

Nlinisterio Públicc exhorisrá. c ic
peßans irnPutada ,oro que se

abstenga de cucíquier conducta

qt.te pucÍiere resuitqr c¡ensivc para

CODIGO CIVIL DEL TSTAÐA DF JAIJSCA

F ROPIJ ESTA D E IN.I CI IIT II/ ATEXTO VIGENTE

CAAçO PE:NAL PARA EL ESTAÐA 
'-¡9RE 

Y ,OBFfi'AIVO DE.!ÃLIçCCI

TÐ{TO VIGEf\iTE
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resultor ofenslva parct Ic vícttna,

acordaró lqs nedidris preventivos y

solicitar,á las med,ídos precoutorias
que considere Pertinentes Parç
salvaguardor Ia integridoci !ísico o

psiquÌco de lq misna y, soltcitaró Its
ctctenes tt ptotección que eslaclece.

la Ley òzn-:t u! dr.: ß¿ceso dt: !-ti
ly'ltr jerc s e unü \/ìtlt Ltbi e :;î
¡i6l¿¡1¿íc.

Lo outoridcrl odmtnistrativt vigiittr'a

el curnpíiniento de estas ntedilas crt

i:érn¡inas de lo disPuesto Pcr la
t e q ìs l¿t clo t¡ g p I ico b Ie.

F*ÚME

ÐËFËINDEhJ {àfi 
^

lo victi¡ns, cçcrdsri lss medid'ts
pr+:ventivos y solic.itaró los ¡neciidss

precautcrias qüe consìdere

pert¡n€iltet pora solvaguorrJor !o

inTeEriciod f'ísicu ,-t psíqu!co de la
n¡ismo y, s,s!icÌtara Ios órdenes de

pratección qtiP estcbíece !a LeY

Generalfe 'irlcr:"ti Ce ics l'4ujere s a

:.inC t,.,t-lt Ljbr: cl -'¡¡s!s:rcil.

Lr; c:utartdsd odm;ni:;trotiv¡t
,¡iEiic:rá 3¡ 1t.:r4c!iniinto d,? cstos

ntedidss ¿i; tr!:'tninas de lo

cispuesio poí ic ieqistatiJr,

a,:!icabie.

Sin correlqtivs CAPIT'ULÛ IX

Violen¡.iø vi$triø

Ar'Èícwlo 786. tanet:e el qlelito de

violertciç tticrrÌc el ccnyuge

cancui:ino o el homh're que

fitür,tenqt: p ht;yt mç¡:¡ienicla una

relçciótt' de hecha, noviczgo, a

cualqi.tio:r atrø relçci¡5¡t

sentin¡enta! .tli.!e, por rntdia de

violencla de gërero o eiercir"ícs de

poder, le csuse úaño a Periuício a

unn rnuler, utílizando comu nedic
a,tas hijas y/o las kiios, lumílíares,
perroros ailegødas., seres

sinllentes o hienes, ton quien le

víctirt'¡ç tenga itn vínculo afectivr:.

Fera efecl:as 'Je este deíita, de

formt enunt icttivs mós no

litfiit$tiva, se ccnsiderrì que :ie

c'Ft?t'tt? viale¡¡a¡s de gênern c
ejercicios' Ce Ðotler, tu's¡ûtla etr

d'gresçr ejerza Ír" sigl:;iertte:

t. Cur¡nda enlefiace t:att cuusar y/a
realíce dçño c las hijris 'e hijos,

ferniliares, peÈ-s'Ji'trit ru!legudøs,
dô 

'_Þ 

(

sinliertes a bleiles;

l!. {Lrürtdo s:¡'#f;;¡ c;ritercdqnfes

[ráçirra 13 dÇr ,i4
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y/ø ørnenezas Ce Qcultar, teteßeî'

L, sustifrer a hí¡as e hiios luerc r-ie

su donzícilio o de su ÍwEar habituøl
de residencis;

llt, Cuando qÍnenace a ls mqdre de

na volver ü ver s hiiøs e hiicts.. o tìe

¡:e'Cer su çustû,diï.

iV. Cuando utiliæ ¡s hiius y/a hilas

pãrd Ðbtener iriformøción

i'::speclo Ce ía rncire;

V. duçnE{o {}ramLtevg, ittcite o

fornente tctas de viclenci¡; fisicu
de hijas y1e hiios e¡t x¡ntrc¡ de lç
mqdre;

\l!, Ç,aendo prûffitrevã, incite', s

fomente sctûs de violencict

psica!ógicø que descøtifiquen Io

figura ffisternü riectands ei

v í ncu la r øie rn a fii ix! ;

VtI.: Çuands .aiste nt$nda la víctima

la guarda y custocíia, medianÌe

orden jttd.lcial a de i¡ect'ta' asuite,

retenql, * sustraiEa ,e hiiss Y/a
híjos sin rtutarizçcion de lc madre;

Vlii. Cuand.o o:s!:ents¡td¡t el agresar

lat Euarda' y custodiø, ''iímite,
excluya a restriniq la.cottvivenct¿¡ y

co¡nunicøción a hiias y/o híios ton
lu ¡nqdre;

ts¡.. Cuonds t:¡culte, retengs û

sustraiqa ct ;'arriilirrets, Pe$'jnas
ollegad*s, seres '.s!nti¿ntes a

bienes, c;:tt t4uien is:ttí$irrç tenqe

u n v í r¡ ¡:t¿ I s ofe ct iv o ;

lX. 'Ç.usndo interponga ceçianes

legales i:ot¡ bti:;z-ert htchos fø!sa:;
a inexîstantes, €n canlrs .de iqs

mujeres purcr ú)tefier la guardo Y

custadis. cuidaclos y atencíones o

pérdiclø ele iø patria potestaé eÍe

tøs ltijøs y/o itiios en común, øsí

(ún1a Ðarcr abstr¡ct:lizçr" llmitst o
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excluir las 4erechos

nfiternidqC dE i'¿ víctimu;
de

X. (.uandc dilate procesos iurídicos
existentes mediante recursos

notoriamente improcedentes Y/o
evqda requerímientos ittdiciales
pçrra los procesÐs de ia

canvivenciø, 0 la gucrdø Y

custcciiø, con ls finatidud de

ofectar a ralTper e! vínculo

møterna li!íc!;

Xt. (usnda candicione el
cumplimiento i¡e ir¡s obligøciones

slirnenturias r ias muiere-s Í Çt sus

hijas e hijos;

XU. Cuçndo conclicittne Y/o
suspendo el cumPlimiento de

trqta¡nientos médictts y consuitas

sin qutorircción médics, osi canto

activídades o departe del que seo

afín sus hijos e hiios;

Xlti. Cusncla swsPenda el
cui'r..p!imieitto de alcllgaciones

ecr¡n ón ics s pre esta b ieci da s, pc rø

abliEar. a la víctimq u ceder lø
custadís de hiits e hiias;

XlV. ,Cuøndo {omer¡t$ oc'tos de

odio o misaginia contra la víctímø;

XV. Cuøndo niegue la entregø de

híiss e hijos a lc mod':e, existíenclo

uns sentencia Provisionøl o

definítiva a .føvar de la mqdre, en

más de tres requerimientos de una

autoridaC iudicial;

XVl. Cuandû cüuse ls rnuerte o

suicitlio de lq nlødre Y/o de sus

hijcs e hiios.

Para ;uzgcr czn'P:rs7ectiva de

género,.el o la ogente ministerial y

ls autoridad iutticíat deberún

øcumulør las nrPetøs de

investígacíört y lss cãrqeras

GOBIERNO
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Artíeulo 786 bís. Comete el delito
de violenúu vicúrir¡ equipttruda, lo

pe -ln(r qîJe te¡tiendo unü

re[qüon familiør hsstq el çusrta
grado en farmu ascendente,

de-scende¡-tte i¿ colatera! cs,'r e.l

cgn'luge, ccncubíno o el þ¡ombre

que møntenga a haYa mcntenirlo
unq relsción de hecho, nevíøzgo, o

cualr¡uier otrs reisción

sentimentaì csr! uî?a muier, reqlice

acciones u ornisiones Para aYudar

a éste, pøra eiercer lu vioienciø de

género e eiercícitts de pader en las

tét mínas del srtícuic i86,
cqussndole dañQ'o ¡teriuíeio o lø
víctirna directs n írdire"ctq.

Artícula 186 ]"er' /\ quien ctmetîr
et delita de víatencls vicatiç se le

imponrtrá de'eustra s ltha sños

de prisíón; y de cien a quinlentos

jornadas de trubctio en føvor de to

comuníríad que en ninqún caso

sercn conmutqtlles,

Aderyå:;, o quiert resulte culPable

Ce este nJelitu se le revocarà de

mqhers ¡eravísionai. a defi:titiva la

pntrio pa.testarl de- In-c lrr.¡'as e hilol;

at'ectaCos,

Estrz canducl.tt s'E ':ctuc¡lizsrá
iri'iependientemefi.e de ltts

ssncíofles qu€ 5e pudieren resultar

o irnponer P*r ln camisián ¡ie

cuølquier otro #elitc.

cdministrstívas qlle tenEqn'

reldciôtt entre sí cuanda lo [eY la

permita, ø en sL, cøsû ardenør, ø

partir de que tengq eonacir¿ienta

de diversas car!?etas relacionadas,
rernitir y enviør ccPias

debidamente comPulsodøs Pdrs
resolver, t.onlando en cuenta el

contexte de ios hechos.
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Por lo sntertloirnenie expuestc sometemos s r.onsideraciör¡ de.est': Asanblea.

!a sigulente

NIflANVA CON PROYECTO DE DECRETA

POR EL QUg SE AÐ|CIONAN, DEROGAtl'i y REFORft/i''itN DIVFíISAS

rdSPAilCÍoNES DE LA LEY DE ACCESO ÐE LAS MIJJERES Ê. UNA VIIIA LIBRE

EtE VIOLEI\1Çtt ÐEL ESTADO DE JALISÇíi; EL CCD¡Ç0 CtVtl- DËL ESTAÐO fll
JI\USCA; Y, lL C1DTGO PENAL P;"X.Q/I FI' åIì?ÉÐO {.i8nF t SOBERAT\IÛ ÐE

JALtrSCO, EN íVTATERIA DE VIOLENCIA VICARIA

PR|MERO. 5e reformo el ariículo 10 fracción Vt! Ce la Ley de Acteso de iøs

Mujeres a uns Vida t-ibre de Violencia del Est*do de Jçlisct: ,:cro quedor

ccmo sigue:

Articulo 10. ¡-os Eobierncs estarcl y ntur,ictpai procururán errcdtcqr

cuolquier acción u omisión ilíctic: ¡' ont.i¡uridica. que por rozçr: ae

d¡scr¡minoción) genere o puedo ti.çr.cat,-to re.sultctdo cu¿rlquiera de ios

sigttlentes t¡pos d? violencio:

(.." )

Vlt. Viciencio.vicsria: Es cuoiquier octo u.cmlstót't cstr¡eti¡;ç pør el 1ónyuge"
aoneubino a el hombre que mantengu o hayt mqntenida una relçctón de

hecho, noviazga, o cualquier otra relacísn sentimentsl que, por ntedio tie:

viaíencia tie género a ejercícios de poder, le cagse døriç t¡ petiuicio o una

mujet, utilizøndo cono medío a lcs itiias y/o las hijos, ¡amiliar?sì pelsanss

altegadas, seres sintientes o bienes, can quien lq víctinß teng& un vínculo

afectivo.

Stz maniliestq a ¡r7,;és cie ciiversc:; conauctos, de mtrners enunciotiva, mas

na limítøtivss a las siguientes:

a) Amenazor con causor y/o realízør. daño .a ios hiios e hiias, fa¡4iliøres,
personas allegadas, seres sintientes o hienes, con quien,ia.víctíms tengo un

vínculo afectivo;

fi fxistir antecedentesy/a dmenczûì Cotl or:uii;t;, relenei o stJstrãet u hlias

e hijos furero cie su damiri!Ìo o de sti lugar ha'niiual de reside-r'ic;

r) Amenazør a la madre de nc volver a.ver ç h$as * hiicsi c de perdc:r su

cusiodia.

d) utiiizar 0'rtijus y/o h,ijos pcro obltner ínforÎtat:ìó,1.r'es¡iíiit d¿ lc ntac!re,:

ei Franrt,tei, irt;ttar o jcnt::ntar rlctas c;c vìolert;::Û Iiii;.t¡ ci¡ hi¡os ,v/o hìjci ett

nntro 6" ¡o 'ns'lre:

f) promove:. !ncitar o.fs;nent:tr actos ce v'iciencirs psica!ógica qL:t

descolifiqitert Ia figure înaterno at'ecrondo el v'incuk, ntuterno fiiicí;

ijágina 17 Ce 4+
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g) Ccultar, íei¿rer a sustrl(:( rt h¡iãs it,/t híit>s sin ø rJe la

ssí como a ftrrnilicres, perscna'J alleg'tCrts, sers*{ sifitientes a nienes;

h) Limitar, excluir o restringir Io convivenciq y camunicacíón a hiias y/o hiios

con la mocire,

i) Interponer scciones legoles con hose en hecht's folsas o inexistentes, en

contra Ce ios rnujeres para obtener Ia çlucrda y custodio, cuiclodas y

atencilne.s o pérúido ,Je Io patrio patestûd de Ics hiias y/o I'tt¡os ert común, øsí

como parq obstacuÍizar, limitcr a exciuir |os derechos de maternidad de ls

víctima;

j) Etitator pr\çesos jurídicos exístentes rnediante recursos notaríamente

improcedentes y/a evasión de requerimientos iudiciales para los proæsos

de ln convivenciã, o la guarda y custadia, Êtn ls fírtaíidøri de afectør o

ramper el víncuio moterno fiiiai;

k) Condicionar el cumplimiento de los oltligociones alimentarias a Iss m¡ieres

y o sus hijos e hiics;

t) condicionar y/o suspender el c'amplimíento de trstamienios pédicas |t

consultas sín autorización médica, así como actividades o deporte del que

seo afín sus hiias e hiios;

m).suspesCer elcumplimienta de obligttc!ones econó,-nicc"ç pteestøb,lecicics,

para obligur ç Ia víctims ø cecter Ic¡ custodia de hijas e hii<ts;

nl Cometer actas de ociio o rni-soginia contrl Is víctimq;

oj Negar lo entreEa de hijos e hilos a lø madte, tusnclo exi-<trt uns sentenciq

provisional ct definitivø a fuvat' tie lç mqdre, en wiús de lres requerìmientas
-de 

una outoridad iudiciat;

p) Cøusar huerte o suicidío de ls mødre y/o cle sus hiias e hiias'

plørø juzgar con perspectivo de génera, fi:dss l?s autaridodes estatales y

rnunícipales $cudirón o los parúmetros internecianales V constîtucíonales al

respector especialmente cuønd¿, el suieto octivo Eresente denunciø,

querellu, queja" clenands o algún otro pracedintie¡tto a;tte suioridrr¿l

can:petente,n contra Ic ffiadre de s{.rs hiiæ e híias, debie¡id¡: esfoåfecer

protocalos de atención y preventitro.Ê., {1ue garnntícen utte sctuacíón,

tomando en consíCerqcian e! çontextt¡ tle los frecåo"ç'

ilEGUIUDO. Se ref|rma e,l srtícula 455 Qtt:¡ter rlzlt cód¡qo civi! de! Estçdo de

.lølisco ¡t'ar:, queaur cono siç'.le'

Artículo 455 Quáter. Quecj,s prohiltit!o ei eiercicia ie lo viaiencis vícari0 er:

términos de lo e.stublecido e.n lo fr,ìtccíé,rt Vti dei ariftulo ì-Q cte i'L Ley de l,cceso

de las l"'lujeres s unq V'idc I.ibre de t'i'i:;lencirJ dei Estadc ce Jolisco'

F.áçina 18 Cr: 44
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|ÉfiCfÂåì.5;: rirri:í-¡t e! c¡:'tículo 1."/5-lc:: :, se rtjo{rft:: e! c':ttcttit i7€-Tci l;v'
se adiciorto;¡ ias a¡iícuios i86, i86 Bi:; y 19,€ l'er c¿i córfigo Fena! parc ei

Ë,stodo Libre y Soberano de Jalisco parc quèCar como siEue :

Artículo 776-Ter 2. En los casas de violencio fomili's, viclencis familiar
equioorado y violencia vicario, e! 1,,/l;nisterio Público exhortari o io person0

imptttøda pora que se abstenga de cuaíquier conducto que pudlere resultor

ofensiva pa:'u la víctimo, scordcró ias:nedidos preveniiv'as ¡t soiicitorá las

rnedidos precatttcrias que considere iieft;nentes pGia solv':tquardc;' ia

inte-qridoc fisica t:, ¡tsíqui:a de IrJ ritismq ';t. sisiicitarc lcs órdenes de prctección

que estahlece la ì-el Generai Ce Ac;.est; cte tcs t\4ujeres s Ltna \tida Libre de

Viclencia.

Lo tutar,;dod adminisfreilva vigi!errl et cuirl,Jiim!ento cle estos medidas ert

térntincs de Io Cispuesto por io ieglslac,'ón aplitoble'

CAPíTUi-A W

Violenciq vícøris

Artículo L86. Cornete el delito de violencia.vicsris e.l conyuge, ccncubino o

el hombre que mdntenga o høya mantenido una relación de hecho,

noviozgo, o cualquier otra relación sentimentdl qLie, por medía de víalencis

de género a eiercicios de poder, Ie cøt¡se duña o periuícío t unø muier'

utilizønda como nedio a las hijøs Y/o lt¡s hiias, fømili(tres; personüs

alleEørlas, seres s¡ntlentes o hienes, con quien la víctirnq 1efigû un víncula

afectivo.

Paro efectos de este detito, de fcrm* eht;nc¡oi¡vs mús tr¡ limi|ativt:t, si:

cansidera que se cornènte viole'ncit¡ de Eénero c eiercicios de pader, cuçndo

c-l agresor eierza lc síguiente:

, I. Cusncio qmendce con causôr y/o reeiire dciío s las hiias e hiio3,

fømitiares; personas ollegadas, deres sintientes o bíenes;

tt. cuondo existqn antecedentes y/o amenezctr de ocultqr., retener a

sustrqer a hijøs e hijos fuero de su domícilio a de slt íugcr høbituøi de

residencio;

ttt. tuqncio anlenilce s la :'nadre ile nÐ vc,!,",e:'íì vtr q hijøs e hijas, c't

de perder su custodia.

!V. Cuundo utilice a hiins y/a:hilas ?srü obte ner infarrnación

respecto Ce lc madre; :

V. Cuanrio Ptotnueva, íncib.a
hijas ¡r/o hijos en contw de tra madre;

!o¡nente üctas Ce viçlenciu físíco '!e

vt. cuando profftuevc, incite o lomente cctos de *,iolencia

psiccrlógica que descaiifíquen lo f¡Sufg rndtern# ølectunde el v'íncula

materno filiaì;
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líll. Cusnds ustentuttdo its víctimç ìa guurtia y custodia, ntec!isnte orde't

judicial o de hecho, tculie, r'etengü n sustrøiga a hljas y¡'o hiios sin

sutorizacion de Is matíre;

Vllt. Cusndo ostentsndo el agresor !ø guarda y custotliø, limite, exclr'tyø a

restrinja la canviver¡cia y comunicacii¡n q hiias y/t hiios con la rnadre;

lx. cuanda aculte, retengs a sustroigø a farrtilieres, personas

allegødas, seres sintientes o bienes, ccn qwien ls 1tíctit^tis tengs un vínculo

ofectivo;

x. cuattdo interponga acciories legales con base en hechos følsos o

inexistentes, en contrq de løs rnuieres parc obtener kt guartia y cwstodiø,

cuidtrdos y stenc¡anes a pérdidø de !ø patria paftstod cíe ìtts híjts ylo hlios

en tamrin, ssí conto pøra obstaculiz*r, Iimitar t exÇluir las derechos de

materniddd de lø víctima;

xl, cuando diløte procesos iuridicos exlsfente.r mediaTte reçutsa,

notoïiamente improcedentes y/a evüdø requerimientas iuciíciales para los

procesas de la convivenc¡d, o la guarria y custadiø, con lc fínotidod de

øfectør o romper elvínculo materno filial;

xll. cusndo condiciane e! cumplimíento de las obligocianes oli¡ne¡''*:ariçs o

!øs mujeres li s sus hiios e hiios;

Xlll. Cusndo condicione y/o suspendø e'l cumplimietîto cie trçtqmientas

médicos y consultas sin qutorización n'tédîcø, srícamo qctivicsdes o de:parte

del que sea øfín sus hijas e hiios;

xN. cuando suspendo el cumplimientc de ob!ígaúones ecçnón:icss

preestablecirlns, paro obiigar a ia victinta q çerler'iq c¡tstodic de híiøs e hiios;

xv. cuønda comet|ta sctos de adía a misoginia cÛntrd la víctirna;

xvt. cuqndo niegue la entrego dç hij1s e hijos * Ia nødre, existienda unu

sentenciq provisionøl o definitíva e iavor de ls msdre, efi ntás de tres

requerimientos de unu autoridad itttliciot;

XVtt. Cuanda cquse la muerte o suicidio de Iu madre y/a øe sus hiios e hi.ios'

para juzgør con perspectiva de r1énero; el o lç tgeftte ministeiiai y tø
øutoridad judicial deberún scumulsr los corpetus de investigación y las

csrpetüs sdrninistrotivas que tesgs¡\ relación entre sí culntlo lø ley lo

perniitø, o erì 5U CASa ordenqr, a pørtir de qwe tengs ccntclr''tiento cle

ðiveysss (qrpetas relacianadas, renitii y enviør ecpiqs dehidamente

comptulsqdas pdrs resolver, lomundo en cueßtã çl cantext$ de los hechos.

Artículo 786 bis. 'comete e! deìita d.e vialend¿t ;:icoria equiparødø, la

persanø qtre teniendo una re!ación famitíar hssta el duüTio grado en .fctwa

ascendente, clescendente o colc¡teral can el cónyuge, cartcubino o el hombre

que mantengø a hayc mantenido una relscititt de hecho, noviazgo' o

cuølquíer otfa relación Sentimentsl con uns .rnuier" reølice øcciones u
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omisiones para ayuddr a éste, parø eiercer la viale:ttitt de gënero o

ejercicias de poder en los térmínas del artículo X86o causáncÍole daño o

perjuicio u lu victirns directa o ínCirectq,

Artículo ,786 Ter. A quien cometq e! detito de violencia vicsriq se le intpandrá

rle cuqtro ø ocito añas de prisión; y de cien c quinientas jarnadas de irabøia

en favor de lq comunídod gue en ningún caso serón conrnutables'

Aclemris, o Q;sien resulte culpoble de este delito se le revccsrs de nanerq

provisional a definitíva la patrio pate-stad de løs hiias e hi;os øfectados-

Ëstq conductq se ,sctuqlizørá independientemente de lss ssnciones que se

pudieren'resultar a imponer par la comísión de cualquíer otra delito.

rÆÁ¡tts,Toi?/CIs

PRlfy'tERO. - Publíquese el presente Decreto en ei Periodico Oiicicl ''Ei Estacia

de Jalisco"

iEGUNDO. - El presente Decreta entrøró en vigor a! dla siEurente cje su

publicoción.

'tERCERO. -.Se derogan todos aquellos disposiciones aue:.t: oportgrsrt al

presente decreto.

H. Congresa de! Estqdo Libre y scbergno de Lslìsco., a 26 de iunio de 2025'

ATENT /\MEN TE

ÐÌ?, TONANTZIN ELUSAY CAP,ÐENAS iWÉT'INT¡Z

PP. TVIARíA CANÐELAR!.A OCHTJA AVP.IOS

DIP. ITZII L BARRERA RODRíGU EZ

DIP. VALERIA GTJAÐALUPE ÁWtN GUT¡ÉRRE¿

PARTE CONSIDER.ATIYA

1. eue cie ccnfcmiclacl con el artic-ulo 28 fi'acçión I tÍe la Cìonstitución Política

del Estado de Jalisco, la fäcultad de presentar inioiativas Ce ley ,v decreto

corresponcle a ias diputadas y a ios <liputadGs, así colno el altículc i35 numeral

I fiacóión I cle la Ley Orgánica del Porier Legislativo, amiros orclenamientcs

del Estado de Jalisco,

2. Es atribucióti cli: las Corrisiones L,egislativas recibil, analizaf , îstìidial,

iliscutir ¡r dictaminar ios asuntos que les tufne la Asamblea, entre otros asuntos,

lo estabiecido en el ar1ículo 75 numeraj i, fracc'ión I de la Lc;r rJrgánica dei

Poder Legislativo del hlstado cle .Taliscc.
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3. I-a Comisióri de Iqu:¡ldad Susrarrtiva 1'di: {.iénelc es colnÐetsrte para conocer

la rniciativa que ahr;ia nos ocr-ipa. de cr-xf..rnniclatl con el artículo 91 cle ia I.e1'

Orgánica clel Poder Legisiativo del Estaifo de Jalisco que s,:ñala lo siguiente:

Artículo 91.

i. Correspo nde a la Comisión cle Igualdad Sustantiva y de Género, el

oonocirnient,t, estudio )'
relaciortadci:¡ sctn:

en sil caso ciic;ïalten de los asuntos

I. Lii promor;ión, respeto, irrolccción, clefensa \,/ ci)ílscl-"'ación dc

los cìerechos huinauos dc las inujei-es, cie conf'orrr,idad a ia
coristitución Política ,1e los B,stados unidos it'{exicanos ."
tratados j.ntenracionales en 1¿r ma,f,.:rìa. dc hls que el Fstado

tnexicano sea Pâlte;
It. La iegislacicin en materia de iguaidad de górrero,'"i':ilt libre <ie

vioiencia hacia las mu'jeres' y contra la dlscriminacion;

il. Los planes, . plogrames y pclíticas pribiicas pariì cl

fortalecimiento de los dereihos'h.umanos cle ias mu-ieres;

IV. Las propuestas tendientes a fomentar ia iguakÌad cie

oporlunidades entre mujeres ,v hombres;

V. Impuisar política.r Lìaïa Liiìii vi<'[a libre rJe vioicnci¿r hacia ias

rnrlieres;
\¡1. Solicitar infonres íespectc cle ios cliversos pl'ogramas )/

políticas íern<lierites u¡ lç,gro cie la ig"reida,l cie opoi'iuniclacì.:s

entre muleres y hombr*s. asi collro pa.l'â una vicla libre iier

vioierlcia hacia las nlujcresì

vil. coa<lyuvar con ias ailtoridacies co;nÍretentds ei.Ì I¿;

confc'tnnación de infomres i ntenraci onales;

VIII. Promoi'er la igualclaii *ntre las pdlsolìas )'Ie rlcl

discriminación: 1'

f X. Pronrover nna cuitura institiicional al interior del Congreso clel

Estado bajo los principios de iguai,Jari.v no rÌisc,iminacióir.

4, La Cornjsion r1e Puntcs Constitucicnaies y Ei'ectorales err cor¡Ìrei-ente parÍJ

oonocer la iniciativa que ahora n(is ocuïil, cie conlolrridrri i:o:r cl artículo 9É de

la [,ey Orgánioa Cel Pode¡: l.egislativc dcì Estacio (ìÐ J¿ììrsco c;ue señaia lc

srgurente:

Artículo 9ó.

1. Clorrr.-spoi'rde a la Ccmisiirn cie Puirtos rJor:stiiu,:lone-les v

EIeCtOialCS, "'l COltCCimiC.niO- cSïUL!ìr) ] C.l1 :lli r-:¿ì'jtr Cict.n"elr dC ios

asuntos relacionaclo s con:

Las refonias a la Consiin:ciórr Políticir cje ir¡s Estacios

unlilos lvlL--ricanos c ia constitur:ión Pciii:¡:a rlei Lstario de

Jaiiscc:

I
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La preseutación ,je ;nioielivas dc iey o ticclilto ante

Congreso de la Lrnión;
La legìslación en materia electoral;
I-a legislación civil, peiral o aclmiuistrativa, en su aspecio

sustantivrt; y
Las ccmpetencias y controversias que se susciten entre el

Poder Ejecutivo del Estado y el Supremo 
.fribunal 

de

Justicia- salvo 1o pre.;isto en los anícuios 'c iracción VI ¡r

10i de la Consdnrcìón P¡iitica de lcs l-'.stado:^ Unidos

Mexicanos

5. La iniciativa en estr¡ciio reúne los requisitos iomtaler; esiablecidos por el

articulo 142 <le la l,cy Orgánica del Po<Íer Legislutivc; cìel Estado de Jalisc¡¡, 'ia
que de su lectura se advierte ia explicación cie la llecesidad;, lines perseguidos-

el análisis cie las repercusiones que pcCria lener la refo¡rra' l¿; mctir'aciórr dc

los ar1ículos que se reforman, su contenido y la exisr:encia de disposiuiones

ransltorlas

6. Una vez demostrada la procedencia formal, conocida la rnctivación cle la

iniciativa y acreditada la competencia de los órganos legislatir'os encargados

de emitir y aprobar el presente dìctamen, crùtltinuaffios coil el lrooesrl

cleliberativo:

Estas Comisiones idenr-ifican c¡ne ia inic;ativa prilselltada lieiìe cotTlc

propósito contribtrir a la erradiç'ació: clc la r iolcncia JC;lli:'íi ía-; lnu.icit's

y garantizat'el dcrecfuo cle las infanci¡rs ll sr,l desarroilo y ì.ìi.l.f 3n,'1\/f:l.ia'

Con lO allteriOr, respoitilc aniù' divcrroS iraie{i(r.i -\' con', clìios

internaciûnaies de adoptar las me<tidas ju-r'idrcas .v' legisiaiivas par¿t

garanfrzar a las mujeres y a las infancias la prote<;c:ión a sus derechcs'y

una vicla libre de violencia, entre ios que destacan le. Convención sc'L're

los Derechos ciel Nirìo, la Co:ivención Intel:amerlijana para Prevenir,

Sancionar y Erca|icar la Vic.iencia contl"a la iviujer "Convención dc

Belém cio Pará" v el objetivo dtr desanollo scstenjblc nirmero -5 de la

Agcnda 2030.

i,a propuc'sta de refoirl¿ì se st.rsiLìnt¿i e;r 1a Cltrnstittrciólr Política clc jos

Estados {-inirlos 14exicanos ICPF.ÌJM) que garantiza el derecho de'tLrcia

rJersona a vivir una vida libre cl* r'ioLencias. teniendo el Est¡rdo ciebeÍc'-r

reforzados cle protecciíln coit ia.l; mujeres' adolesocni'rj's, l"linets y niños:

'-/ Se rccoltoce iìut eu tcCas laS ilecisiones y acïuar:icnes ,lr:l EstaCc se

,¡elart¿ r, r:umpiirá ccn el principio clel interés ii:iìerior ile la niñez,

garantiiando tie matterlr piena cc sLts dcrechos.l"
pn la Ley General de Acceso tle ias lvïrgercs eÌ un4 'iiida Libre de

Violencia (LGAMVLV) se lrdica quer Ìas enticiaclcs fècierales erpecLirári

10 Cámara de Diputacios clel H. Ccnþreso de la Unión. ConsfitudÓn Pd!ítica de los Estados

Mexicanos. Ariículc 4, DOF n,5'04-2025. chrcrnt:-
ãxtension://efaid nbmn nnibpca.lpcglcìeíindmkajr'htips:iiwww.diuuiados.!ob. inxrl-e¡.'esBii:lrc/pdf/
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ias uonnas icgalcs pai'a giìråntizei el.d<x'e','lio ,Je las mt¡eres a un¿r vida'

iibre cle violencìa, de confomlidad ccn lcs; T'raiatlos IntelriacionaiL's en

lVlateria cie Derechos Humanos cle las in{ujeres. Y se rlefine la violencia

a través de interpósita persona de la siguiente manera:

"Es cualquier acto u omision que, con el objetivo de causar

perjuicio o claño a las mujcres, se riirige contr¿t las hljas 1y'<l hi1cs.

familiares o person¿s aliegadas, ira sea .iue sc tenga c\ se haya

tenitJo relación de matrintonio o concubinato; r) mantenga o se

hay'.r mantenido una reiaoiún de hecho con la per-qrJlì.a agresora:

1o arilericlr apli,;a inci'"t:;r¡ cuando no sc cchali;le en el mis¡ltt'l

Comicili,i.

Se manifiesta a ira'rés Ce ciii,i',rsas ccncìuctas enLie c)tlas

a) Arnenaza.r con c¿ìusat daño a las li:jas e hijos:

b) Amenazar con ocuiiar, retcllcr' o sustraer a hrjas e hiios í^ucr'r

de su domicilio o de su lugar irabitr-iai de t'esirlet-,e ia;

c) IJtliízar a hijas yr'c hijos para obtener infbrmación respec.lo cl.e

la madre;
d) Promover, incitar o fornenta.r ¿rctos de'¡iclencia física de hi-las

y,tr hiios ell c()ntra de le madre; 
.

el Prc-.mcrver, incitar' <-r iì;mentar ¿ictos cie; .¡iolcircì¿r psic;ol<igira

que <lescalifiquen la ligLrra Inalcliì.t ¿tfì:cirLr'clo t3 j víncrlli;

marer-no itHal;
f) Ocultar. retener o -s'ùslrírer a bija,' 1''io hijos- así comc¡ ¡r

fanriìiares o personas aliegadas;

g) interponL"r acciones Ìegales cOn i:iarie cn hechr;'* tàlscs o

inexistentes, en conlra cie las mujeres para iirtetter la guarcia y

custcdia, cuidaclos.y atenciones o pérclida tie la patria potestad

de Ias liijas yio hijos en comú;r. v
h) Condicionar el cumplimiento c1e las obligaciones alimentarias

a las mujeres y a sus hijas e hijr¡5¡"1 i

En la L,ey (ìeneral de ic's Derechos Ninas. Niños -t¡ hColescentes

(LGDNNA) se cl.etermina que el interés superior de la nlñez tleberá" ser

corrsideradc; c1e rnanera i:,rirnordiai etl la totna cJe de'cì:;iones sobre tlua

cuestión ctebatida que invoiucren níñas, niños y adc'lesi:cnte s; así com''-t

las ieyes d-e las enticiacles fedet'ativas ci*betán gareti.izat el ejercici-'.

,"ap*tar. prolección -rl 
proinOciói: ile sirl¡ rlcrech']s.'

P.',i iO ani.erior, eSias citrtrislOnes arll':el'tCtt ''1ue la pi't-'scrte i'rioiati\'a

respcnde anle clos otriigac;or,c:: dei irsfacl"r: prcvtr:li¡'. sanciottal' 1'

11 Câmara de Dipr-rtadc..rs Cel H. Congreso de ia Unión, Ley ûene¡'ai de Ac,:esc¡ r:ie ias |\"4u.ieres

a una Vida Libr.e ce Vioìencia. artÍcu|os 2y 6, fracciorl Vl, DoF.16-12-?l)24.

ti"ö,ámàì;deöiprtr¿os aË1il. öónéräsõ ¡é la unió'n. Ley Ge¡eraide'lcs i)erechos de l'liñas,

Niños y Adoiescentes, artículos 2 y 7, DAF 24-i2-20?'4

...,,. : ......,,,... .:... .. . r "

O
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etradic:ar l¿: violcucia ccntra ia ni:¡cr incorpot'ando ia perspectlva de

género; y atenrJer cl interés superior cie Ìa uì.ñez. Integi:ar la perspecttva

cle género permite '¿isibiiizar los divcrsos componentes de género ciue

afectan en las interacciones familiai:es, artrlonizanclg las nonirativas con

las obligaciones del Estaclo para prevenir v atender ia violencia couira

las mujeres, la intratàrnlliar y el rlerecho a vivir una vicla libre de

violencia, de protección a la familia y a. ìos rnalos tral.os. En cuantl al

interés superlor de la niñez' se reconocr:ì [[r'rc son Jas infancias v las

adolescencias quienes reciben riirecta.mente esttì trpo de violencia, aun

cuando no sean el c.bjetivo principal de las acciones de maltraic scn

susceptibles a afectaciones f,ísicas 1, psicoitigicas qu\' prreden iiegar

incluso a pro'/ùcar su ntuertú.1:r

Reforrna a ta Ley de Acceso de las Mtljeres tù un;j \¡id¡r Lihre dc

Violencia del Estado de Jalisco ({,AIvIVLVF,J).

Esta iniciati\/a propone la reforma al articulo i0 de Cicha legisiac'ón,

específicamsnte la fracción VII, relativa aia viclenc:iu ct tra;,ë:; de

inierpó,sit¿ pat'sot1a. La rloclificación plantr:a rerìo6brarl este tiiro cle

violcncia conto vir¡lcttcir¿ vicctt'it,. precisattclo aCemá. c¡ue SC trata cil

una fonria cle violencia por razón cle .giinei"o ejerciCa conl,ra las

mujeres. Asinrismo, se amplía el listado de las exljre'sioíids mecliantt

ias cualcs puecle manifcstarse esta'"'ioientia V sc incorpora un pátral-¡

final que e stablece la otriigacion de juzgar coil peispectiv¿r dr: género

en los c¿sos relacionacios.
R.eierente a la rncdificación en ei nor.rbíamlellto :', definrción cste

tipo de vioiencia se advierte io sigulente:
o Existen diversas e.rplesiones cle yigleniia ell cont¡a de las

n:ujereS, laS cuaies mutan 'y evoluciOnan colifcrt'i¡c c¿rnlbiarr

las; fonnas cle rerlacionarse de la.s personas. tjna de esta.s ¿"q [a

violencia que sucede principalmente durante los procesos cle

divorcro o separación de uni pareja, a'.ìtrquû ta'mtríén puede

ocurrir dentro cle ia relación. Es aquelia en l¿r clue el [rgresol'

busca seguil ejerciendo pr:Cer y controì sobrc la mujer por

metlio ile manipulación- chanta-ie, amenaze!: y'ro acciones

violentas cllÌe no se e]ercen rJe manera dircc,ia. sino a través

6e tì'"ras p;rsonas. ïecayendo principalmtlirte en sì'l:; hijas e:

r-::^^ l-1
¡ iuv5.

o Fn 2012, para referirse a esie tipo cie 'riolclLcia, ìa psìcóìoga

clínica y forense Sonia- Vaccaro' ai:r-tl-ìó el coiicepto rl'c

t,iolcncig'.,icgrict,rtisina que clefirre r:otüti: ''zrqitoiia viólelicia

qìre se e.jcrce scbre ìos hijos para herit a la mujei. fis utia

vii:iencia seountiaria a l¿r r'ictima. prir:cipal, que i'5 ia mL4ct-'

o

o

i3Votcccncu¡renteaiaAcciónci--in¡;cnstitucioiraiidad 163120?j1", PierlciJ<;iaSupri'ernaCoite

de..lr-¡siicia de la Nac!ón. Poner'te: Ministra Lor€tía r:-JrtizAhif' 2ô cie febrerc cje 2'024'

1a Scnja Vaccaro, f'f uevas'ior"rnas tie uoienc¡a conira'las niujeres. 2'-ì tlr: septiernbre Je ?Õ24'

recabado el 05 de o,ltubre Cc ;l(ì25

.....:......
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1s Libro Estudìo scbre et análìsis cle datos de î¿sos der violencia vicaria extren¡a, Viciencia

Vicaria: Un golpe' irreve¡'sible conbaa ¡as madt'es. 'rñc 2021 
'

16 Sonia Vaccaro. ¿Qué es ia Violencia Vicaria?, Blog, 02 de feirrero dr;2019.

äi'¡;iö";"i"; h'Ë,r;;A aòìi"o.s-ärnaãóijià ccr,.rierle en arnra iont¡:r ias rrìujer-es, l'.¡cticias,2'1

NÚMER

MEPENDENC ¡,^.

;rl-c:r.r-i:,1.i1ìr.il.liicj:tr!!.i.,,ìl t:ì¿ì,iiì j .il'.i-'-:.--,a-.,i::'..j.::..:1¿:-.*i-- -

Es ¿t ì¿¡ nÌLrjer que !e cluiêrc clàiiar y ei cl¿iñ<' sc h¿:te Iì Iravés

cle tel'ceros^ pcrÍ interpósir.a persona. Ei rnal tl'atador saiJe quc

dañar a los hijos/hijas; ûs âsegurarse cle que rl cÌaño licga a la

mujel Cel modo más cnrel. sin posibiliriad de ';ontrol pcrr parte
. 'r c. Ii
de ùlla .''
La expefter también relìere a que en este tipo de violencis

suele existir una historia previa de maitrato )i quEr' aunque las

1' los bijcs son la.s printipalcs '"ícttmas in:;trumetit¿i1es, ìa

agresión puecle ex-tenderse har:ia 1.oc1o aquelltr a lc c¡r-ie ia

mìjer sienta apego o afèr:tt, incluyt;nclo masüotas i(i

De lo anterior se obsenra que el cot:oepto 'tic!"tLr:ì¿t t¡icttt'itt cs

proceclente. Si bien cn 1,ts I-(iAù4VI-\/ se vt'1!iza la

denotninación ','iolencia tt ír'cnas ile inrerpósitci persrtnct

como un tétminc equivaleute- est() no imiride adoptar un

concepto más pertinente y actr-raltzado tal corno io hau hecho

ias legislaciones de Aguascalientt:s, Bajø' Caiifomia. Baja

California Sur, CarnÐeche, Ciudad de ìt4exicu- Cc-ahuila'

Colirna. Eltado <ie N4éxico, Guanäjuafo, Guerrero, Fllda-lgo'

Michoacán, Morelos, Nayani, -I¡u':u'o l-eón. Oaxaca,
tQuerétaro, Puebla, Sall Luis Potcsí, Sonora. Sirraioa.

Ta matrl i pa s . T laxc ala,'i u c affn'¡ Zat ate c a s.

La s:-rstitución de ténnino u trtwés dc interposilt! pct'sot'Lí'i pcr

vico'ric pelmite además iunpliar sr; ciefinicirin' reconocr'endo

clue la violencja pueCe clcsplazarse lro solo hacia ol'r-a¡;

p".u.,nur, sino lanbién hacia ina'scofas. Se c<lnsidet"a c1rre las

afectaciones a los bienes 5'a so prer'éli en oiros cielitos'

Se sugiere itttegrar en la cletintción quc scrán aÛtos u

ornisiones con clolo y pûr râzones cle gi:ncrtr- inourporar la

perspect;l'a de géne;:o en ia definición de csla 
"'oncluct:i, 

ai

circuns¿ribi rla a la vioiencia e-iercida- ccntfa las rr:a.ieres. t;cr

implica ningirn actc¡ <.1e discrirr,inación c resl:-icción ci¡

deiechos para otros gntpos o para los hombres, quienes

cuÐntan cón mecanisrnos cle puotección esitecífiocs 311 casos

de violencia far.riiiar.Ì7
Con 1o anterior, la r,:fõlrua contribuye al cuinplimiento del

principio de iguairlad suslantiva, al briscar eiiurinar o rcdùcir

i.¡s obstáculos sociales, nolíticcs, cull;rale:r -''''':ccnómicc;s
qtie impiden a detenniiraciirs personas o gl-tli)Lrs EczaT c' e,jerce r

d. -un"ru efec¡iYa sus derechos hurnanos en condiciones cie

de rrayo de 2425,
17 voto conc urrenle a la Acción de iirconstir.uc¡cnalldad 1631:"LY22 [riero de ìa Slrprerna Corte

de Justicia de la Nac ión. Ponents': Ministra i-oretta Crtíz Ahif, 20 it¡ Íebreli:' ar:2J2":¡

C)

C

o

il :-,ç /,/rr:,,¡rr;',) l;¡:i:.t a;a_rir irt.:i i,iìt rlì:t.iii
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parì<lail.lt Se recoric,:tj. a,lcnriis, (iu(j la:i rnlijere s ]' ias'

infau:ias con:;titu)ren r:l ruaycir nittnero ,.1e r'lctimas de

.,'iole ncia, situación qLlc responde a una desigualdad

estruciurai e histórica. I e

En cuanto al lista,Jc de las expresiones ,trre;Jiante i¿ls cuales puecle

manifestarse la violencia vicaria. se advierte l':; siguienir:

La ,*';¡çgián i't¡Icnte cle la 1..'\^ì'iVI V co;nci'-ìu. t'tl iúrtrintr'
generales, con ia estairlecida cn la L'G.i.Ìv'I\,'LV. 

.}ir' 
cbsf¡nte" la

propuesta cle relÌxma amplía dir;hO iistado, ic cual no c,rtlstituye un

acto de s;ili::emeÍÌulac,ión, sinc Lrn¿r hera;nienta atiicioilal Þara ei

juzgador, qìJc lc permire icleiltificar ccn 1113,\$r ¡iarioarl ias

.cituacione: cïÌ quù una mu-ìer p.;cii* sel víctinta Ce vi¡,iencia vicaria

,\ continu¿ición. se elabora tina tabia ccrl

modificación y las cbsen'acione-s por inciso:
l:ì pt'oprie sla r-le

Ley de Acceso Ce las trIujeres a unâ
Vida Libre de Violencia del Estado
de Jalisco
Artículo 10

Propuesta de mocJilicac.ión :

a) Ameriaza.r c,orl vrâr-lsíir 1'./o realizar
riaño a las hiio:; c h¡os. farniliares"
persoRas allegadas, seres sintientes
o bicnes, con quÍen ia víctirna tenga
un vínculo afeclíí'o;

b) Existir antecedentes Ylo
amenazar 0ot1 ocultar, reiener c

sustraer a hijas e hijos fuera cl-e su

domiciiio o Cc su luga.r habitual de

re sicleni ia;

l-ey de Acceso de tras þ'Iuieres a ulltl
Vida Libre de \/ioiencia del Estado

de Jaiisco
artículo 10
(}bservaciones

Ììc:;rtlta i.tr'.ìLllrlent;: ia atjl;tl;ión 'le nc

unic¿tne:i-Lo il.fli(Jn¿!i1a;.. sino ieali:i:il-

cl cllño. ..\silllisnrr).'cl L:rtcnti':r l¡
violcncia a lers/.)ìt:is tillcgriias. sclcs

sirriienles o bieuðs, es concoiclante

ccn Ja d.:fìr,i,-:ión misrn¿, de :sic tipc
de violencia

La redacción no es cial'a. No se

entie'ncle si se rcficre a quc cxistari

antececleirtes cle haì:er ameltazadc c

cic h¿rf,el c,-:'.iitaclo, retcnicL: ..)

siistraíclo. Ë;r el piinlel stipuesi.i:, ia

¿tccióli de atnertata.t incluye tainbién

arnenazras r.rrer.ias; en ei c¿tsct de que

s!- reÍìer-a a ia acción de haber

oc'.tliado, reterriCo o sttsiraídl, esto

iia está ir,tegre.oo en e1 inciso g). For

1., tantû, r:o roce ciinte

1s Sentencia lecaícl¿ ¡ !a Acciin dc inconstltucìcn¿iicjacl 163i2n2?-, F'ienc de la Suprema Corto

de Justicia de ia Nación, Poirente: t!'linrsira Yas¡nin EsqL:ive! lv'l¡sse,

íe Sentencia recaía ai arióäiö äiìeóiô ön Fìãu¡è;¿" it't81l'2a2', Ët.t¡rrç;¡¡¿ Corìe cle Jusiicia de

ia Nación, Ponente: [..4inislrã Norma it¡cía Piña iìern¿rnrjez cl.riÐine-

extensìcn://efaicìnbmnnirìf:pcajpcgiclefindrr-rkajll':tlcs:/iwww.s',:in gob.m;rr'sìi¿-rsicicfauiiiiiicrs/listas

/docirmento-tio:1202-2':C,li!ri)r('3/81-2021-21tj1?02'2.ptf :
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c) drnena;rar :r le rnadrc de uo

l'oiver a ver a laijrts e hijos, o de

perder su custodia.

d) Lltiirzar a hiias y/o hijos Para
obtener información respecto de la
macire;

NLJ

DFPE${ÐEhIC

LrnÍt clc' ias princqtaJe:. fc'r,:¡:ras cle

.llnlloi rjercidas por e1 ag:'esi¡r sçri-'re

la.s muje,res consiste clt amenazarias

con impcdiries el cotrtacio -.on sus

hrjas e hi-ios o con hacerles perclcr su

custr;clia. E,stas all'ìenazâs sttcicn

api'ovechar ias siluac ir'ncs

lrartlcu.lares cie rultl,'rlbili.laC en ciuc

se r:ictrentra \a mujer {Ya sean

esonómicas, físicas c etnocionaies),

o t,ien, se sustentalr en ei abust, del
poder econórnìco, pciítico o físico

cll:l flL:resot'. [)í,; lo Jntùriùi, fìc

consiclere pefriiiente acltcionar ia

a.ffrr)nar.a a no rtolver a ver.

Li¡; maiìiiene iguai '-ìIle e Il lzt

[,GAI\4VLV

l

I

1

I

I

j

I

l

I

i

:

l

I

i

L

l

e) Promover, incitar o fomentar actos

de violencia fisica de hijas y/o hijos
en ûonti'a de la madre;

T Fto*c.ïi, i* iLrt ôTo'.t.,äntui u.t.'s

i C" vicler,cia psicológica que

i descalifiçuen la fiqura ßìatelîa
afectando cj vinouic' matemo filial;

g) Ocultar, reiener o sustraer a hijas
y/o hijos sin autorización de la
madre, a.sí colllo a familiares,
personas allegacias, set'es sintientes;

h) Linritar, excluir o I'estringir la
convlvencia y cornullicación a hi.ios

,l'r'o hijos con I¿ rnndre;

i) Interponer accicnes legales con

Se mantìene iguaì qìle en la

ì-GAMVI-V

Se lnan
Liì,¡\MVL\¡

tielit iguai quí ún i¿'l

.- ",-- - ------ a

En mayoría cie ir-rs casLìs en fls que

la matlre reporta que el padie ha

ocultado. retenido o sustraído a sus

hijas -¿'o irijos. cuanclo se comparte

c'.istodia- las autoriciades no proceden

a tornar acción legal. En r;se senticlo.

se considcl¡ tlecesaria sLi

inct çtirtrción, pel'o no se inciuye los

brencr
Con e-,sra a.ciiún se :tíècla el vincrtlo

rnaierno iiliai -v so t-.ontraìlone cr-rn ei

ititsró; ::;r-i:,-Lrri()r llc t;'. iiùe z. Sl'

consitlera il\te $cll lirnltar o ;-estrirrgir

se iumpie ccin la definit:ión de ia
conCucta

Intelponcr acciones lcgaies con base

cn hecìtos l¿ilsos c iltcxirrtc;11.1-s es ulla
I base en hechos lalscrs t-l inerisl-en tes,

Página 7.8 de 44



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

en ccntra de ias r:trf c-.rr:s Fare obtener
la guarcla y cusiotiizi, cuidados y

atencioires a pérd-cia de la patria
potestad de las i:tas f i6 hijos en

común, así corno para otrstacvlizar,
limitar o excluir los derechos de

maternidad de la çí
j) Dilatar plTcesos jurídicos
existemtes rnediante recursos
notoriavnenfe imProcedentes Ylo
evasión de requerimientos
jurliciales para lns procesos "Je la
convilencia, o la guarda .!¡

custodia, cûÃr la finalidad de

afectar o rcrnper el l'ínculo
rnaterno filial;

k) Condicionar el cumplimiento de

las obligaciones alimenterias ?, las

mujeres y a sus hil¿,s e hijos;

l) Condieionar r,/o susPender el

cuurplirniento de tratar¡ientos
médicos y co¡lsultas sin

autorización rnódica, así corno

actividades o deporte del que sea

afín sus hijas e hijos:

rn) Suspender el eumPlirnienfo de

obligaciones €conómicas
preestablecidas, Para obligar a ìa
víctima a cedex'[a t:usfriclia de hiias
e hijos;

actos de odio G

NÚMER

ÐEPENDË[SC E&

icâ recurrgäi:e en i¿ violencia
i'rcaria, .l¿, cusl tarnbie':; es u1.iii.-¿.lCa
.i,..:rt'il obstaculizar, liinii:'tr y e:;clu-r

iolr, derc',.-:hos de las maclres. Se

c.r,n.s lcìcr¿i irrocedcnte.

-¡,e conducta desorita refle;a

f¡rma cle i'iolencia vicaria ejercrdr: a

ir¿r'r¡és c1el Llso indebicio it
lìreijAj.,illnos iegalci. qttl iiei:c cctno

ob.jotrvo obstacrilizar ia conviverlcia

:,¡ afi:ctar cl ','íncuio ll-ìatcnlo tiliaì Su

i¡t.:,:lloracitln ;:,:sultl pr--rtincntc ya

quc','i s;ìriiiza una 1-';'ri r: ticâ. iÈc I i íi1ltl l-tÌ

qu,.r pe::pefú3 ei '-:¿ntrol )' Ja

revictir¡ización dt lar; muieres ¿'1

rrav'c's Cr:l sisten a jutftcial.

Se acliciona la lruspensl

curnpliniientc de 1a:; obligacìoncs.

Asimisnro, se adl¿iones Ìas;

obligaciones rnódic¿ls. l:rhr¿ati'"'as,

terapóuticas o dc c:.iicilio

Se constdera. ciue esta cc-ticlirc1:- r'a

*stá (.:onienllllíìrìa ::'t-'r lc'.rt

in odriI'icac ion er¡ :i l i rrc i s,.l l¡ ntcri':-'l

Sr" consiclera que esta oollducta .ie

eslá cotiterilPlad¿l cn i¿s

moditìcaciones a1 nc'.so antet ic'i-.

[:]sta acc'.ión no cltlnPle , con la

ón al

descrlpolÐll
ciue es Lìfla

r'iciilla. hio

cie vioier-rcia vlcarit, ya

acción clii'ecta cc;nl.ra la

es _proce cìe--trte. - ,

tra la víctima;
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o) Negar la eutregit de hijas e hijos
a la madr€, cuendo exista una
sentencia provisional o definitiva a
favor de la madre, en más de tres
requerimientos de una autoridad
judicial;

p) Causar muerte o suicidio de la
rnadre y/o de sus hijas e hijos.

ÐEPFzuÐËNCgA

ia acción prolonga el :i¿rñc hacia ia

ruulei mcclie,nte la obstaculiz'acion
tlel víncuio materno friial Su

inclusión es pertinenie, Ya que

permitc iclentificar y sanoionar la

rsincidencia en el incumphmiento cle

mandaùos judiciales con fines dc
()r-ì1ltl'ol 0 saha

ìiste incis
concluctas

,t no establulcc corl'lo

se eJerce n como

þåÚMER

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

o

mecanismos ,ie ccntrcl sobre la
rnujt.:r ¡ 1¡¿vés de terceras personas'

Se propone modlficarlo de la

siguiente trancra:

p) Prc.rocar o intitlcir ricsgos greves

a la vida o la salucl Ce las h¡as e hrjos

con el propósito d¡: clañ¿rr a la madre.

incl,r¡rÁndÀ . 
situaciones' que pueclan

cierivar en la muerir-' o suiclCio de ia

rnadre /ri de sus hiìas e hi OS

Se reajustan los incisos, pala cìue ias adiciones se integreri después

del último inciso, se inco¡poran en la letra i), j), li), i) i'rn)'

La jniciar.iri'a prcpone la aclhesión en un úitir¡r: pânaio para

establecer que 
-las 

autoridades cleberán juzgar coll pefspectii'a de

género y esiablecer protocolos rle atenciÓn v lirevenc,ión rJe este tino

Ce ",¡iolcrrcia. A lo cual. se obsetva iri siguicnte:

o La SCJN reconoce que torio Órgano ;urisclicciÐual rleb,:

impaftir justicia con base en una fjerspeotiva de género,

implementando on mérocjo eil toda controve;-sia juclicial,

incluso cuan<lo ias partes no ir¡ soliciten, esto ce'n cl propósito

de verificar si hay una sih¡ación cle víoiencia o vulnerabiiidad

que, por razon Ce género, impicla impaitir justicia Crc lnanera

aotnpt"tu e igualitaria. I-os clementos pof'ùcl'isider¿ìl será¡ iirs

sigttienlcs:

I. identificar si existen situaciones cl': podt'i' clue ptìL

cuestionesciegénerndenc;uentacieundesequili-brio
entre la.s partes de 1a controlet'sj¿;

Il.cr-testionarlcshechosylalcti;irl¿isprücjbas
desechancic' ct"ralquier esïe;'e'rtiiJo c p[cjuicio cie

género- a fin de r''isuaiizaf 'L¿:i. sjti;¡ciones de

desvcntajä provocedas pcr condiciolres; de sexo t
génerct;

fil. en caso de que el material prc1;atorio nrl sÐa suficic*lc

þaraaclararlasituacióndevioiencia,vulnerabiirCaci

F:'ágina 3Ü de ¿14
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o cliscrimirracíón trlor lazor!es de génerc, ordenar las

prue bas necesaria s para visibil izar cli<:iras s i tuactones''

ry. de deteotarse la situación de desventaja por cuestiones

de género, cuestionar la neutralidad del derecho

aplicable, así como evaluar cl tmpactc clilerencia.1o de

la solución propllesla para buscar una resolución justa

e igualitaria dc acuerdo con e1 contexto dc

rlesigualdacl pcr c:or:cliciones de géruero;

V. para ello debe aphcar ios estáildares dc derechos

humanos cle tcrdas las personas in'volucradas,

especialmente de los niños y niños; ;¡

Vi. hay que considerar que el méiodo erig..: que, e;r tocttr

momento, se e'r'lle el uso de lengua-ie basado en

estereotipos o prejuicics, por lo quc dei;e piocularse

un ienguaje inclu.vente con ei objeio dc- âSe-$"lrar tln

acceso a la justicia sin discriminación por m':'tivos de

género.20
De kr anterior', al ser la '¡iolencia I'icada una conducta de

agr:esrón ciue responde a una cuestión de ciisr:rirninacioh

contra laS mujeres resulta necesatio especificar la t:raner¿'. cli

que el juzgador deberá proceder, así uomo la" irnpiementacíón

de protocolos c1e atención y pievenciirn. Sin entbargo, se

"onii,i"ru 
que clebe itlcorporarsc en ci a::artadt rjel C";'llgc

Penal del Estado cie Jalisco.

Reî'orma al Código Civil del Estado de.lalisco

La iniciativa propone una refor.ra a! artícuio 455 Quáter. únir'affienie

con el propOsito modificar ei ccncepto iic, r'ioiencia'ú t|'ûve\ de

intcrpÒsita pers()tt(t a violenoi¿ t,icat'itt, hlmologaüdo así el cÛrcepto

"o' 
iu propuesta de reforma a la Ley de Acceso de las Mu-jeres a una

vida Libre de violcncia. del Ðstado de Jaiisco y r:on el cóiigo Penal del

Estado de Jalisco. Se incorpora ei conccplo de violenc:ict victtria, pertt

se mantiene \a violencia, a trcnés de interpo"iÍ(l J)er";an(l citando la Le;r

General cle Acceso de las Mujeres a una virla Litrre. ilc violen'-:ia, por

lo tanto, se considera pcrtinentc s'¡ adecuación'

Reforma al {ìóttigo Penal det Estado de ialist:o

La iniciarivapropone que se derogue el artículo 17ó-'fer 1; se ret'orme

cl artículo 1'76--I'er.2; ¿¡^si como 1a incorpora.ción dei capítulo IV, ccn ia

adición de los artículos i86, 186 Bis y 186'fer'
La primera obs(rn ación es referente a que el articulc 186 ya c'-'istc'

prràn"". al títuìo tercero )/ corresponde a ia vioiación a lag ieyes sobre

O

o

,

e

2c "Acceso a ia justicia en condiciones cie igualdad. Fiernentos !¡ara juzgar con perspectiva cie

género," Primeia Sala. JurisprirCencia, TeJis: ia.i J. 2212C16 (10a.). GacerÍel dei Sema¡tario

iua¡c¡ailrlelaFederación,Liùro29,t.rnìoll,abril 4e2016,p 836'reg CiE'¿itai 2011434' "
I ' 'ì 
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inliumaciur:*s 1. cr..irumacioncs. ,Sc nrcpoile incorporal' ei c:,pínrlo ì Bls

Ða !tt í'ìr¡lt.:¡t<:i¿t í/ic'ttrie i' en cl aftículo q(ic sc prciet;de Jercgir:. ei

ar:tículo 176-T'ei i, tipihcar .rste delito, quedando dentro del tít¡rlo
décimo segundc), cleliros contra el orden de Ia fàmiiia.
La propuesta de reforma al artículc 176-Ter.2 tiene pcr objetci ia

homologación dei concepto eir la legislación Cei Flstacio de .laiisco. cle

r..iolencia a trt:é,s cie interpó,sita pcrionu a violencia ',li.cti;'itt,lo cual ha

sido sr-rficieittetnente funclalnentaili¡ el ei ai-'a.lta-do cot:cspondiente e ias

rnodifìcacionc;q â lâ LAMVLV, )'se conslCera pertinente.

Ler propuesta de der6gar el artícuic 17C,:îer i ','¿rdicion¿ri el capítulg IV,
L-on sus corlespondientes artícuios, tieni;- como c;bietir.',r tipificar conicr

delitc autó:¡rorno ios cometidtls por- violeacta vlcart'tt, -v tio iinicanlent*

cor"tlô â.g1av¿nte de ios delitos cll of nir?ì de Ja làn.lliii.
ReSpecti-r a eStaS <ioS úitimas pfopuesles, SÊ i'eoClloCr:': r-irie cl lrcriìei

Legislatlvo fiene la tàcultaclpara r.liseñar ei ruuitrcr Ce ia f-;oìítlca crimìtiai

en funcicn cle las necesiclades sotiales al ntt-'mento ie leqìslar, esto con

el fin de salvaguarclar 1os bienes jurídicos pfotegidos por ia CPEI lM.

En este *ur.o, puecle creaï o suprimir liguras deiictir.'as. eslenieicr

clasificaciones entre e llas, definir modaliclade s punitivas, ¡¡raduar penas

aplicables, así como fijar su cla-se y magnitud cr,rn bese en los criterios

l" ugruuu"ión o atenuación de ics corrportamietltos ilenalizados.
siempre respetanCo !cs princinios c,.nstihrcionalcs i-le lc:¡;alidacl pc'nai'

prop orcional irÍad v razo na"tìi i idail j uri di ca : i

A.iìnìsmo, la C-orte Interamçijr,;¡na de l.ì¿rcchc':' IIu,'¡iaucs csiablÇct

que. para tipiÍicar los de,lilos, clel-.cn consicleralsc divctsars eieni:lltoS"

tãles ccmr'' la relación existente entre el agr,¡sor y 1¿ victima' el rlóvil
<ie Ia conciucr;a", ias circunstãnci:s en ias quc se reaiiza lo¡ì iledlos

empleados por el suieto ectiv':r, :ntre oti?$'l
La violenc-ia .¡iç¿iria ha siilo consiclerada cono ei tipo más cruel d¿

violencia de género contra la mujer, y? que el agresor t¡'filiza a sus seros

Çelcanos, principa.lmente a sus hi.jas e hijos, para causarle daño dilcclo'

Las repercusiones de este tipo de violencia van clesde la a.nsir:dad,

ciepresión, estrés postraumáticc, dlfìcultaclcs para relaciönare. ideación

suicirla y, en los casos más gmves. el ¿rsesinatc de iri;as, irrjos o personas

"*r"un"o 
¿¡ la mujer, o su prãpio srricitlio'2i

Si bien este tiptr cie violencis se desarrolla tÍ':ntro riei núcieo iàmiliar'

no clebe considerarse colllo un subtipo ui como agravante i-iel delìto de

violencia l'amjliar. Äl analizar tls elemelltos n':rmaiir,'as de ami:os

cìelilos, sc ot,serrie c1.re difìerc;i en 1as conilucta.;,-;tre coniiguran, l¿i

calidad cle los sujetcs ¿tctivc ,v parsirro, así como los meclios iìc ejecttcion'

o

s

2r Sentencia recaída al Amparo direcio ôn revisión 2015i20i¡+, Ë'iiiliera Saia cir.: !a Suprenla

Corte de Jr.¡sticia.le la llacìrin, Fonente: lr,'lirrlstra Clga ['leria dei Carmen Sánt-'hez Cordero,

25 de febrer'o iie 20'1 5,
22 Corte lDH. Caso Hiia¡re, öäniiáÀiine y Br:nja'rtin y olros Vs.'j-r;n;daci y Tobagt>. Fcrido,

Reparaciones y costas, sentencia ije 21 de junir-,ce 2002. serie c llc 94, itarr.102.

....:.'.,..... :..1..:.....::...... : .....:..1.,.:..,.

ä5 Säîienôiä recaíoa a la Acción de Incorrstitucicr':alidaci 8512023,Iribunal Pierno Ce l¿:

Suprema Corle de'iJustìc;ia cie la Nación, Porret:te [4inistra Arra Margar:ia Rícs Fatlat,



NÚ[1ÆER

ÐEPENDENC[A

i,a irnncipai nota disiintiva ;:ailica en iltrc. e,r ia vtoleiti-riíì t'i.s¿.i,t, '-,ttu

persona sc sustituye por ot1-¿i en ei e-iercicio de 1os ac''ios l'iolenios,

sienclo esfa ii'istmmentac.,ión de hijas, hiios 6 scres cluericlos lo que

justifìca su tipificación comc delito autónonro. Adenrás, la vioiencia

vicaria, al ser una ccnducta de agresirín basada en la ciinámica cle contioi
y dominio deJ agresor sobre la rnujer, se ejerce únicamente contla eila;

mrentras que en Ia violenci¿ familiar la persona agresora no distinguc

gérrero.2a ]le lo antelior, se conclu5te que alTìLìÙs delltos clue tutelal
aspectos ciistintos y es procedetlt"^ la tipificacion rl*i dciito aufónor¡c de

la r, iolencia'¡ icaria.
Se proceile ahcra al anális:s djrecto de ios anítrulo:s clei capítulo

pi:clpu,:sto,
o En ei articulc 186, ajustai-Ío a 176:1'et 1, r;e define el clellto de

.uioiencia rrice,ria v ]as ccliduct¿-ì.s en !.a-s que si: ma¡r',fiesta, etl

corresponiiencia çon i¿i 'Jelinir;ión piievista eri la LAN'fVLV'
Tarnbién se adiciona un riJlimc pârrafo pal.a esî.ai-rlecer qlr las

au-toriclades deberán .Jì.tz-gar con perspeÇtlva cie género i'
aclllTiular las tarpetas de investigación y 1as car-pttas

administrativas reiacionadas entre si. Lc anteiiol'peñritirá cltre

el juzgador tenga una visiÓn más anrplia Ccl ct)ntùxto en ei que

se desarrollan ìc;s hechos oe violencia, especialrrenle si exisit.il'l

derLuncias previas en materia dc violencia f¡irnlliar lnttrpuestas

contra el agresor.
c El articulo 186 Bis, aiustaclc a f i(,-let i. :;c adicicr,a P4ra

norillÍìr los caSos cu Jos ilue otrir p:tsuna quc ll]anie, tl3a t'.lación
con el agresc)r colabot'e .ot¡l este en e1 ejercl;io clr,: ia ','ioiencia
r,'icaria, pi:eviniendo asi posíbles vacícs le.laties r;u': el agïcsor

çtodria aprovechar" y reg¡ianclo Ia ;:cipons:tiriiirj¿rd <1e teroel'<ls

que faciliten c; partrclirtii en :stos actús.
,: lior último, eri el ariícolo i86 Tcr, ajustaac a i'76-Tcr l, sc

determinan ias penas aplicabies en c¿¿So ds c,irntÐìei viol';ncia

vicral is, que incluyetr cle cuatro a ocllc añc;s ilc prir;ión; cie e ic"n a.

quinientas jornadas de tra"trajcl en lavoi' de Ia cclnunidad; v la
revocación provisional o definitiva {e ia patria potestarl de ias

hijas e hijos.
o Con iunclamento e;r el artíoulo 1¿i ccn:;tituciona.i. ias pelsonas

tienen el derecho a la ex.erta aplicación cie liL iey en rnatcria

pena,i, lo que obliga al legislador a foimular ia iron-'rrativa clel tlpo

penal de maneia clera, Drecisa y cxaL:tâ. *viiaitclo sir aplicación

arbrtraria. La noi'irrati."a g;ropuesla ciilt;;olc üOn cste 1;iìrrcipic,. ','a

clue r:spccilica ia conduci'l 1¡pica, los Cestinaiet:ios Cc 1a. noima y'

el contcrto en r'i qrtc slc d.l:sci'lt'Lt':1t'en i'): i'tcltcs'-i

2a Seniencia recaícla a ia Acción iie lnc,:nstitucìcr¡¿lidad 85i202':,1-rii;unai Pleno de ia

Suprema Co¡le de.Justìcia cle l¿ Nación, Ponenie: llinistra Ana l."4argarri.a Ríos Far¡at,

o
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2s Principio de iegal!d erd penai en su veliiente de taratividad. Â.nái

se deserrvuelven las normas penales, açí corrlo de sus posible:s d

en Jurisprudencia cc esis: 1a./J. 5412024 (10a ), Gaceia cie

Federación. Dècinla t.iorr.r B, .Jt¡ìio Ce 20 l,i. tomo l, p 1;41 ,

Ísis C'el c.rntexto en ei ctlai
est;natarics. Primera Saia
I Senianar¡c' .Jrrdicial ie la
Reg. ciigital 2CC085i.

nrún, T
Ë.poca,

htt ps : i i sjf 2. sci n. g o b. m xd et a | | e/ies ì sr20 0 (ìtí 6 7
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¡'; Estiì:; nol-illas se zrjustar;: zil pllnciprt-r clc legaiiclaC il'Jl.'¿l e-'n sirs

vetlicnlcs de resen¡a der.'ley, ta>;aiir,'iCad 1' prc'iribición de

analogia. Esto tmpiica que la conducta prohibida (la vrolencia

vrcala) sc cletcr:rina corr bssc en l¿is norlllas jurícìicas vigcnìe j
y se cletennina con cla.riclad, tlel'iniendo los eiellrenfos esencta.ies

v la hipolesis normar.ir.'a, lo que provee ce;:teza j"rriCica sohre ias

conr,luctas sancicnairles.2ti
r. Al ci'al.uar las pt:nas i.itìfii.ir-rsiali dtr e:tì3, ini,liali.';i confo'itnc ai

test ifc ptc¡rorcionaiidad, sc -'¡eiilica que las sai;ciones sean

a<lecriaoas, necesarias y- p.r:oporcionaies a la gravedad dt ia

conducta y al daño causacio por ia violen';ia vicaria. En ese

senticlo, al incotporal conlç ccrtsect-lenci¿ì la leyocación

pr-Ovisional o definitiva de Ia ptitria prttestad t-le las hijas e lirr,'s.

se da cui¡plimiento a lc dìspuesto en i:i artít:ulc' 9 de la

LGAMVI.V, aseguranCo i"iil<: las medidas Ce ç;l'otcccicri -''

reparación respondan al i¡reré¡ tlr:ilerior de lar víciima y c.e slts

lrijas e hijos, reforzando la eficaç:ia rJe la respuesfa penal trcnte

a este tipo de violencia l
o En cuanio a la proprresta de sancionar la r,'icir:ncia vicaria con

una pena de cuatro a octro años c1e prisión. esta i;bedece ¡. l¿r

naturaleza particulannenli: gravé clel deiito' a los dañcs

iff,'parables que ocasiona y a la nece¡;idad dç: liafânti;lär rina

respuesta perral proporcionai. disl-rasoria ',¡ C()ll rel'sp(lifiva Llt

gótrei c'.

ó ¡,n esie sr:nticlo, la proporcionali-'i;'lC y grzr'Ìt:dad cicl dafro cu¿

implica la i,ioler,ciaìica;:ia t;onsti'tu;ze, jitrLto :oll el feniinit;irilo,

una de las expr:esiones nrás'e;çrïìr?as ilc la, r,ic'letci¿¡ clc géielo.

En este tipo cÌe I'icilencia, cl ','i(;i(rnt¿rfiol puedi: liegar :'nclr'rsc ¿r

asesinar a las hijas yio hijos cc'n *i proj-rs5i¡6 cle iniiiglr el travor

Color pc'srbie a la mad:e. E-qlas egrest"tt*t ¿fc-r:iâIl cle malie r¿i

profi.rnCa y pernÌanente el proyecto de v'iiia rie Ia"r-. mu¡eres

víctiäras rJirectas y de sus biias y/o irijos, q.ltienes paclecen

cousecuerrcias psicológicas, ellocionaje's y sociales

itreversibles a \argo Plaz,o
o Por su naturaleza, Ia vroiencia vrcaiia no solo lesicna 

.iJ'ienes

jundicos individuales- sino iluc .ocava ,:l irúi:lco iàmiliar ¡
perpeiúa paiÍones de ciorninación ce génerc, confi¡irninclo:c

"o.o'ur. 
il.eiito cie alta lcsiviCad scci.ai. En (:otl:lecu-encia, l:, petier

pi'opucsta -lc crtairo a clìho ::nos dc prrsiórr - ;Ìfie.i¡ i¿l

graverlad rÍel daño ocas;.o;rado, cciocáltciOla por en'''ima dc ia

iriedìa de cinc-c años, con el propósiLc de-- evita'r quÛ sîil

c.rnsrcieraCa ce "baja peirirtritlacl" ci susÇepti-bie dc

proc eéirniento s alternatir,'0 s c,:rncl la su spens iór, c <; ndicional .'! el

proc,eso o ios acuer..Jos rcç,âratorìas- l,;s cl-rale s r¿srtltarr

ìnadccuados cl¿¿da 1a na.tur¿rl;z; estrucltraj v ilc ccnciliaì::ìc ci*l

ûAn(ì.

2¿ Sentencia recaíci:¡ a la acción cie inconstitucion,¡l:clad 571?î:24, îr'bulal i-'it;-'o de ia

Sr,rprema Ccrte Ce Justicia r.le ie N'.;ción, Potlentc;: ,\;ì:ijistra Li:rli¡ iJalres GÚar)trrarna
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De igual manera, en estos cas@d cle

reparación integral, ya que el daño no puede subsanarse

mediante compensaciones económicas o disculpas pírblicas. Los

efectos psicológicos, afe ctivos y sociales que gene ra sol1

irreparables. Las hrjas e hijos, utilizados como instrumentos cle

vengaîza o control, quedan marcaclos emocionalmente, con

afectaciones en su desarrollo, autoestima y capacidad para

establecer vínculos sanos en el futuro, además de reproducir

roles y estereotipos de género basados en el control y poder

ejercido por el padre hacia la madre.

Por ello, el sistema penal debe reconocer la imposibilidad cle la

reparación plena y actuar Çon un enfoque preventivo y

sancionador, más allá del reparatorio. La severidad de la pena

cumple, entonces, una función simbólica y garantista, orientada

a reconocer el sufrimiento de las víctimas y reafirmar el

compromiso del Estado con su protección integral.

La fijación de una pena no menor a cuatro años ni mayor a ocho

constituye un mensaje simbólico y real de cero tolerancia, que

pennite visibilizar la violencia vicaria como un delito autónomo

y de alta gravedacl. tsquiparable con la penalidad de otros de litos

de violencia de género de alto irnpacto en la vida de ias mujeres'

tales como lesiones calificadas por razones de género, violación

a la intimidacl sexual, violencia sexual agravada, sustracción de

menores o feminicidios, lo que nos permite asegurar que la

tipificación y sanción propuesta se atmoniza con el principio de

pioporcionalidad, al sancionar con mayor rigor aquellas

conductas que implican daños emocionales profundos, el uso de

terceros en condiciones de vulnerabilidad y motivaciones

basadas en el control y la dominación.
De igual manera, la función preventiva y disuasoria de la pena

busca desincentivar conductas cle control, manipulación o

instrumentalización de hijas e hijos, prácticas que

históricamente se han normalizado y tolerado bajo la idea de
,,conflictOS familiares" O expresiones comg "loS platos sucioS se

lavan en casa", e incluso declaraciones de autoridades judiciales

que trivializan el fenómeno.
Una sanción firme y diferenciada cumple una doble función:

preventiva general, al desalentar futuras conductas similares; y

preventiva especial, al evitar la reincidencia del agresor'

ãontribuyendo así a transfotmar los patrones cuhurales de

violencia.
En conclusión, establecer una pena de cuatro a ocho años de

prisión para el delito de violencia vicatía:
o Garantiza una respuesta estatal adecuacla a la magnitud

del daño causado a las mujeres y a sus hijas e hijos;

. Impide que la conducta sea objeto de salidas alternas o

medidas que fomenten irnPunidad;
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Reafirma el compromiso del Estado mexicano con Ia
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enadicación de la violencia de género contra las

mujeres;

. Cumple con la función simbólica y pedagógica de cero

tolerancia frente a [a violencia contra las mujeres y ai uso

de hijas e hijos como instrumentos cle agresión'

Se modifica la redacción para especificar lo siguiente:

o La acción u omisión setârealizada con dolo y por raz6n

de género para causar perjuicio o daño físico,

psicológico, emocional o patrirnonial y no se incluyen

los bienes
. Se remite a la fracción VII del artículo 10 de la Ley de

Acceso de las Mujeres a una Vicla Libre de Violencia del

Estado de Jalisco para lo que se entienden las conclr¡ctas

de violencia vicaria.

. se define que la motivación de género podrá inferirse deL

contexto, de la relación previa entre la víctima y la

persona agresora, de antecedentes de violencia familiar,

deconductasdecontrol,coerciónorepresaliaderivadas
de la rupfura de Ia relación, o de cualquier otro elellenttr

que permita razonablemente acreditar 1a

instrumentalizacion como fonna dc violencia contra la

mujer.

r Que la acreditación de la violencia vicaria podrá

acreditarse mediante clictárnenes p sicoló gico s, informes

médicos, reportes educativos, testimonios, peritajes en

trabajo social, evidencia digital o cualcluier medio de

prueba lícito que permita iclentificar la

instrumentalización y el claño causado'

. Se establece que cuando las conductas previstas

constituyan también otros delitos, las penas selán

acumulables,ordenándoselaunidaclprocesalconf.ornre
alCódigoNacionaldeProcedimientosPenales,evitando
duplicidad indebida y gatantizanclo la integridad de la

investigación.
o Se garantiza el interés superior de la niñez' evitando la

exposición repetida cle niñas, niños y adolescentes a

entrevis tas o confrontaciones innecesarias, privilegianclo

los mecanismos de entrevista única y evaluaciones

periciales esPecializadas'
. Se determina que el juez deberá dictar medidas de

protección inmediatas, dentro de un plazo máximo de

cuatro horas, incluyenclo la suspensión provisional del
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régimen de visitas o convivencias cuando exista riesgo

parala mujer o para las personas instrutlenlalizadas'

Y, que el juez deberá decretar 1o siguiente; la suspensión

o pérdida de la patria potestad. así como de la guarcla y

custodia; la suspensión, restricción o supervisión del

régimen de visitas o convivencias; la prohibición de

acercarse o comunicarse con la víctima o con las

víctimas indirectas; o cualquier otra medida necesaria

para garanlizar Ia seguridad e integridad de la mujer y de

quienes estén siendo instrumentalizados, confotme a la

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vicia L'ibre de

Violencia y demás disposiciones aplicables.

Por lo anteriotmente expuesto, las integrantes de la Comisión Legislativa cle

Igualdad Sustantiva y de Género, así como, las y los integrantes de ia Comisión

dè puntos Constitucionales y Electorales de esta I-XIV Legislatura coincidin-ros

en que es factible reformar el artículo 10 de la Ley cle Acceso cle las Mujeres a

una Vida Libre de Violencia del Estado de Jalisco; el arlículo 455 Quáter del

código civil del Estado de Jalisco y; orear el capítulo I Bis, De la violencia

Vtcalia, en el Título Décimo Segundo, Delitos contra el Orden de la Familia, y

reformar los artículos 176-Ter 1.y 176-Tet.2 del Código Penal para el Estado

Libre y Soberano del Estado de Jalisco, en materia c1e violencia vicaria'

incluyendo en su redacción las obseruaciones presentadas'

Consecuentemente, es procedente la iniciativa clue aquí se dictamina, con la

técnica legislativa correspondiente que se ve reflejada en el propio dictamen de

decreto.

PARTE RESOLUTIVA

En atención a lo anteriormente expuesto y fundaclo y en sujeción a io clispucsto

por el ar1ículo 101 de laLe,v Orgánica del Poder Legislativo' Ja Comisión de

Ìgualdad Sustantiva y de Género y la Comisión de Puntos constitr-icjonales y

Electorales, sometemos a la elevada consideración de esta soberanía el

siguiente:

DICTAMEN DE DECRETO

eUE REF'ORMA EL AR'I|CULO 10 DIt LA LIIY DE ACCI.ISO DE ¡ AS

MUJERI]S A UNA VIDA I,IBRE DÉ] VIOLENCIA ÐF]I, IISTADO DF]
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JALISCO; REI,'ORNL\ FIL AR.TíCUI,I) 455 QtlÁT'FlR DII[. DIGO

CryIL DEL I'STADO ÐE JAI,ISCO Y; CREA F,l, C¡\PITIJLO I RIS. ÐE

LA VIOI,ENCIA VICARIA, Ef{ EL T.ÍTTJLO IÉCIN,rO SEGUNDO,

DELITOS CONTRA EL ORDEN DE I,A F'AMILIA' S.E REF-ORMAN

LOS ARTÍCUTOS 176-TER I Y 176-TER.2 DEL CODIGO PIINAL
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE

JALISCO.

PRIMERO. Se refoma el artículo 10 fracción VII de la l,ey de Acceso de las

Mujeres a una Vida Libre de Violencia del [lstado de Jalisco para quedar

como sigue:

Artículo 10. Lcs gobtemos estatal -V tnunlcipal procurarán eruadicar

cualquier acción u omisión ilicita y antijurídica, que por razón de

discriminación, genere o pueda clar como resultado cualquiera Ce los

siguientes tipos rie violencia:

I. a VL (...)

vll Violencia vicaria: Es cualquier acto u omisión que, con dolo y por

razones de género, tenga por objeto causar perjuicio o daño a las mujeres

mediante la inferencia de maltrato en contra de sus hijas, hijos, familiares,

personas allegadas o seres sintientes. Esta violencia es cometida por quien

tenga o haya tenido una relación de hecho, matnmonio o concuL;inato con Ia

víciima; 1o anterior aplica incluso cuanclo no se cohabite en el rnismo

domicilio.

Se manifiesta a Través de diversas conductas, de manera enunciativa' mas tlo

limitativa a las siguientes:

a) Amenazar con causar o realizar daño a las hijas e h¡os, familiares,

personas allegadas o seres sintientes, con quien la víctima tenga un vínculo

afectivo;

b) Amenazar con ocultar, retener O suStraer de mânerâ temporal O

permanente a sus hijas e hrjos fuera de su domicilio o de su lugar habitual de

residencia;

c) Utilizar a hijas y/o hijos para obtener información respecto de Ia madre;

d) Promover, incitar c¡ fomentar actos de violencia físlca cle hijas -vlo h¡ios en

contra de la madre;

e) Promover, incitar o fomentar actos de violencia psicológica que

ilescalifiquen la figura matema afèctando ei vínculo materno filial;

f) Ocultar, retener o sustraer a hijas y/o hijos sin autorización de la madrc, así

como a familiares, personas allegadas o seres sintientes;
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g) Interponer acciones legales con base en hechos faisos o irrexistentcs' en

õontra de ias mujercs para obtetrer la guarda y cr:stodia, cuidad'-''s y atenciones

o pérdicla de la patria potestad de las hijas y/o hijo-s en común, así como para

obstaculizar,limitar o excluir lt¡s derechos de maternidad de la vÍctima;

h) Condicionar o suspender el cumplimiento de las obligaciones alimentadas,

médicas, educativas, terapéuticas o de cuidado hacia sus h¡as e hijos;

i) Amenazar a la madre con no volver a l'er a sus hiias e hijos;

j) Limitar o restringir la convivencia y comunicación a hijas o hijos con I¿

madre;

k) Dilatar procesos jurídicos existentes mediante recursos notoriamente

improcedentes yr'o evasión de requerirnientos judiciales para los procesos

de la convivencia, o la guarda y custodia, con la finalidad de afectar o

romper el vínculo materno filial;

l) Negar la entrega de hijas e hijos a la madre, cuando exista una sentencia

pronlrio.tul o deiinitiva a favor de ésta, en más de tres requerimientos de

una autoridad judicial; Y

m) Provocar o inducir riesgos graves a la vida o la salud de las hijas e hijos

con el propósito tle dañar a la madre, incluyendo situaciones que pucdan

derivar en la muerte o suicidio de la madre y/o de sus hijas e hijos'

vn. (...)

SBGLTNDO. Se reforma el artículo 455 Quáter del Código Civil del Fistado

de Jalisco para quedar como sigue:

Artículo 455 Quáter. Queda prohibiclo el cjercicio de la vtolencia a través de

interpósita persona y de la violencia vicaria en términos dc lo establecido en

la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida titrre de Violencia y

en la Ley de Acceso de las NÍujeres a una Vicla Libre de Vìolencia del Ilstado

de Jalisco.

TERCERO. Se crea el capítulo I Bis, De la Violencia Vicaria. en el 'fítulo

Décimo Segunclo, Delitos Contra el Orden cle la Farnilia. se refornan los

artículos 776-Ter i y 176^Ter 2 del Cócligo Penal para el Flstado Libre v

Soberano de Jalisco para cluedar como sigue:

TÍTUI,O DÉCIMO SEGUNÐO

DELITOS CONTIIA EL ORDEN DE LA FÅMILIA
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CAPÍTULO I

De la Violencia familiar

Artículo 176-Ter. Comete el delito de i,iolencia familiar cluien infiera maltrato

en contta de una o varias personas con las que se encuentre unicla por vínculo

matrimonial, parentesco por consanguinidad o afinidad hasta cuafto grado o

concubinato dentro o fuera del domicilio fainiliar"

(

()

()

()

El maltrato que se infiera en contra de un hljo. adoptado, menor de edad, o a

cluien le deba dar cuidado y protección será considerado malirato infantil el cual

se encuentra previsto en el artículo 142-N del presente Cócligo'

CAPÍTUI,O I BIS

Ðe la Violencia Vicaria

Artículo 176- "ler 1. Comete delito de violencia vicaria quien, con dolo 3'

por razón de género cause perjuicio o dairo físico, psicológico, emocioual o

patrimonial a una mujer con quien tenga o haya tenido una relacióll dc

hecho, matrimonio o concubinato, incluso cuando no cohabiten en el

mismo domicilio, a través de inferir maltrato en contra dc sus hijas, hijos,

familiares, personas allegadas o seres sintientes.

La violencia vicaria se configura cuando la persona agrcsora realice

cualquiera de las conductas establecidas en la fracción VII del artículo l0
de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Yida Libre de Violencia del

Estado de Jalisco.

En los casos de violencia vicaria las autoridades competentes estatales y

municipales deberán juzgar con perspectiva ele géncro, acudir a los

parámetros internacionales y constitucionales al respecto, especialmente

òuando el sujeto activo presente denuncia, querella, queja" demanda o

algún otro procedimiento ante autoridad competente, contra la madre de

.*r tti¡ur e hijos, debiendo establecer protocolos de atención y preventivos.

que garanticen una actuación, tomando en consideración el contexto de los

hechos; y deberiin acu¡nular las carpetas de investigación .v las carpetas
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administratir,as que tengan relación entre sí cuando la ley lnr permit:r, o en

su caso ordenar, a partir de que tenga conocimiento de divelsas carpetas
relacionadas, remitir y enviar copias debidamente compulsadas para

resolver, tomando en cuenta el contexto cle los hechos.

La motivación de género podrá inferirse del contexto, de la relación previa
entre la víctima y la persona agresora, de antecedentes de violencia

familiar, de conductas de control, coerción o represalia derivadas de la
ruptura de la relación, o de cualquier otro elemento que permita
razonablemente acreditar la instrumentalizrción como forrna de violencia

contra la mujer.

La violencia vicaria podrá acreditarse rnediante dictámenes psicológicos,

informes médicos, reportes educativos. testimonios, pcritajes en trabajo
social, evidencia digital o cualquier ¡nedio de prueba licito que permita
identificar la instrumentalización y el daño causado.

Cuando las conductas previstas en este artículo constituyan también otros
delitos, las penas serán acumulables, ordenándose la unidad prccesal

conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales, evitalldo

duplicidad indebida y garantizando la integridad de la investigación.

En todas las actuaciones se garatttizará el interés superíor cle la ttiÍiez,

evitando la exposición repetida de niñas, niÍios y adolescentes a entrevistas

o confrontaciones innecesarias, privilegiando los rnecanismos de entrevista

única y evaluaciones periciales especializadas.

El juez deberá dictar medidas y órdenes de protección. dentro de un plazo

máximo de cuatro horas, de las establecidas en la l,ey General de z\cceso

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia l' la correlativa estatal,

incluyendo la suspensión provisional del régimen dc visitas o collt'it'enf,ias

cuando exista riesgo para la mujer o para las personas i¡rstrurncntalizadas.

A quien cometa el delito de violencia vicaria se Ie impondrá de cuatro a

ocho años de prisión; y de cien a quinientas jornadas de trabajo
comunitario que en ningún caso serán conmutables, sin perjuicio de ias

sanciones que corrcspondan por otros delitos cornetidos'

Asimismo, el juez deberá decretar. garantizando cl interés superior de Ias

y los menores y Ia seguridad e integridad de la rnujer y dernás perlc'nas

afectadas:

l. suspensión o pérdicìa de la patria potestad, así como de la guanda 1'

custodia;

II. Suspensión. restricción o

convivencias;
supervisión del régimen de visi'ias o

tII. Prohibición de accrcarsc o cornunicarse con la r'Íctima o con las

víctimas indirectes; o
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I\¡. Cuatquier otra medida necesaria para garanlizøv la scguridad e

integridad de la mujer y rle quienes estén siendo instrumentalizados,
conforrne a la Ley de Acceso de las Nfujeres a una Vida t,ibre de Violencia

-v demás disposiciones aplicables.

Se impondrán las mismas penas del delito de violencia vicaria a quien, sin

tener o haber tenido relación de matrimonio, concubinato o relación

afectiva de hecho con la mujer, realice cualquiera de las conductas

previstas en la fracción VII del artículo 10 de la Ley de Acceso de las

Mujeres a una vida Libre de Violencia det Estado de Jalisco, yâ sea por

encargo, instrucción, cooperación, consentimiento o beneficio de la

persona agresorâ, con el fin de causarle daño.

Artículo 176-Ter2. En ios casos de violencta familia. viciencia famil-iar

equiparada y violencia vicaria, el Ministerio Público exhorlará a la persona

imputacla para que se abstenga de cuaiquier conducta que pudiere lesuitat

ofènsiva para \a r,íctima, acordarâ las medidas preventivas y solicitará las

rnedidas precautorias clue considere pertinentes para salvaguardar la integriclacl

física o psíquica de la misma y, solicitará las órdenes de protección clue

establece la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de

Violencia.

La autoridacl adrninistrativa vigilará el cumplimiento de estas medidas en

términos dt: lo dispuesto por la legislación aplicable.

TRANSITOR.TOS

PRIMERO. - Publíquese el presente Decreto en el Perióciico Ofìcial "El Estado

de Jalisco"

SEGUNDO. - tsl presente l)ecreto enÍtarâ en vigor ai ciía sìguicrite cle su

publicacion.

TERCERO. - Se cierogan todas aqueilas disposlciones q'Lre se oponLlan â1

presente decreto.
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ATENTAMENTE

Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado de Jalisco

Guadalajara, Jalisco a 11 de diciembre de 2025

COMISIÓN DE IGUALDAD SUSTANTIVA Y DE GÉNERO

Diputada María Candelaria Ochoa Ávalos

Presidenta

t32 G

Diputada Lourdes Celenia Contreras Gonziùez

Secretaria

Diputada Itzul Baruera Rodríguez

Vocal

Diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz

Vocal

Diputada Montserrat Pérez Cisneros

Vocal

La presente Íþa pertener:e al Dictal¡en de l)ecreto de ia Cornisirin de lgualdarl SLlstatltiva v de (iénero y cìc

la Cotnislón de Puntos Clonstriucionales y Electorales rnediartte la cual se adici(lnatl, derogan y refòr¡nan ciiVersas

disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Lìbre de Violencia del Llstado de "lalisco; el C(rdigo Civil

del Estado de.lalisco y; el Código Penal para el t'ìstarJo Libre y Soberano dcl Ëstado dc.laljsco, eu uateria de violencia

vicalia, asunto registrado con el INFOt,EJ 944ILXIN..
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cotvusrót¡ DE TcUALDAD susrANTlvA v cÉNeno

11 de diciembre de2025

p O D E f{.1 Dictamen del INFOLEJ 944, iniciativa presentada por la Diputada Tonantzin Elusay

ifCISfeUyþárOunus Méndez, María Candelaria Ochoa Ávalos, ltzul Barrera Rodríguez y Yaleria

Guadalupe Ávila Gutiérrez.

SËGRETARiA
DEL CONGR

Dip María Gandelaria Ochoa Ávalos
Presidenta de la Comisión de lgualdad Sustantiva y de Género, quien valida el resultado de la

votación en términos del arliculo 132G de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

AbstenciónEn ContraA FavorNombre

Diputada Lourdes Celenia
Contreras González

SECRETARIA
Diputada ltzul Barrera

Rodríguez
VOCAL

Diputada Adriana Gabriela
Medina Ortiz

VOCAL
Diputada Montserrat Pérez

Cisneros
VOCAL

Diputada María Candelaria
Ochoa Avalos
PRESIDENTA
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Salón de Sesiones del II. Congreso clel Estado de Jalisco

Guadalajara, Jalisco a 05 de lrarzo de 2026

COMTSIóN DE pUNTOS CONSTITUCIONAI,ES Y ItLMTORAtr,trtS

l)iputada l\Iornra l-ópcz Ram Ie'1,

i'rcsidenta

Diputad ose
'I'ostaclo llastici¿rs Dipr-rtacla N4¿u'ia clcl lì-ef'-rgio

(l¿unarc'ia .! á uri:gLr i

Secretario
Vocal

4

Diputado Isaías Cortes Belulnen

Vocal

l)iputado eJ Puerto
ias

Vocal

D ipulaclir lvJi grlcl Dc

- Irigúciaq

';-..s*'"ur

l,i¿ Rosa

l-l ¡trcstr¡tc lò1a ncrtcnecc al Diclallerr clc Dccrclo rlç 1., ( irrnisir',rl .le lgrt¡lrl.,tl Srr:l¿lniiIa r lic l-ìúnelo') ii"

clisp'sicioncs rlc ìa I-cy tlc ¿\cccsg flc las MLrjclcs r una \¡i.ia l-ri:rc clc:'violcrieilr clel l:lsLrcjL¡:le l¡lisco, ul ('|'i'1¡c' ('ìr'ii

vìcari¿, astìnto rcgìst:'arlo con r:l INFOI-l-l.l q-1-li i-XIV

Dipr"rta do l:,cì gar llnric¡-rc

Y elazqu 
".:z 

{i onzltIez

Vocal
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DIP. NORMA LÓPEZ RAMíREZ
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y
ELECTORALES

PRESENTE

DIP AR CANDELARIA 
O CHO ÁVALOSPRES,DENTA DE LA C O/I4ISIÓN DE IGU

GÉNERO
ALDAD SUSIANJ'/ VAY DE

A,'ado a un cordiar sarudo, hago de su conocimiento que racomisión de Iguardad sustantiva y de Género der congreso cier Estado deJatisco, en ra sesión extraordinaria cerebrada er .1t oe iiciembre de año encurso, aprobó er Dictamen de Decreto de ra iniciativa con número deTNFOLEJ 944tLxtv.

Ës preciso señarar que dicha iniciativa fue turnada a ra comísión dePuntos constitucionares y Erectorares en su carácter de coadyuvante y, confundamento en ei aftícuro 50 der Reglamento de la Ley orgánica der p.cJerLegisrativo der Estado de Jarisco, Je te rem¡te er archivr] erectrónico derdictanlen aprobado por la Comisión de I
nuestro carácter de r

d e a cj h e s ó n ". ., " 
;:J :;;*î :,n r;Jiï:f ;,: :Ï:l;: J ;å.'.ffi : ;:

nr.r*n,l'n 
más por en más por el momento, re agradezco su atención a la

- ATENTAÍ\4ENTE
Guadalajara, Jalisco a 11 de diciembre de Z0Z5


